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PARTE OFICIAL.
p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
jíp novedad en su importante salud.

REALES SECRETOS.

De acuerdo eon mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco Paez de la Cadena, Gobernador de la 
provincia de Jaén; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá RUBRicAbo de la R eal maso.
f

&  Pr e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON TOARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á D. José Sánchez de Molina, 
que desempeña igual cargo en la de Gerona.
> Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

El P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

RABION MARÍA NARVAEZ.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 4.a— 

Notariado.

E n  el despaoho q u e  S. M. tu v o  con el M inistro de 
G racia y  Justic ia  en  3 del c o rr ien te , fueron a p ro b a 
dos los siguientes nom b ram ien to s de N otarios y E s
cribanos :

A D. José Sturla y García para cédula de Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de la Merced, de Málaga, 
conforme ai art. 4.° del apéndice del reglamento general 
del Notariado.
_ A D. José María Arribas para igual cédula en el de 
Tamajon , conforme al mismo artículo.
= A D. José Ortiz y Gómez para igual cédula en el de 

A yora, con arreglo á dicho artículo.
A D. Rafaél de Fuentes y Andrade para igual cédula 

en el de Osuna , conforme al mismo artículo.
A D. Mariano del Amparo G utiérrez para igual cédu

la en el del Salvador de Sevilla , conforme al artículo c i
tado.

A D. Luis Vázquez de Castro para igual cédula en el 
de Cam bados, conforme al mismo artículo.

A D. José de Llano y Casal para igual cédula en el de 
Balmaseda, conforme al mismo artículo.

ó ® '  *s*dro Belda Sánchez para igual cédula en el de 
E lche,conform e al mismo artículo.
A A D. Serafín Ruiz de Galarreta para igual cédula en el 
de Tudela, conforme al mismo artículo.

A D. Arcadio Just para igual cédula en el de Serranos 
de Valencia, conforme al mismo artículo.
. A Ü. Gregorio Sanios y Santos reponiéndole en el 

ejercicio de la Notaría de Santa María del Campo.
A D. Fausto Herrero Lázaro para cédula vitalicia de 

Notaría en R ueda, conforme á la 6.a de las disposiciones 
transitorias de la ley del Notariado y Real órden de 45 
de Noviembre último.
; A D. Valeriano del Castillo y Oria para cédula v ita li

cia de Notaría en Alcalá la R eal, prévia reversión de ofi
cio y con arreglo á la 6.a de las disposiciones transitorias 
de la ley del Notariado.

A D. Nicanor Criado y Rodríguez para igual cédula en 
Redondela, conforme á la 6.a de las disposiciones refe
ridas.

A D. Santiago Isidro Mañez, Notario de Almusafes, 
Para igual cédula en Albalat por traslación.

A D. Sebastian Gorjon para igual cédula en Salaman
ca , conforme á la 6.a de las disposiciones transitorias de 
la ley.
. A D. Tomás González Clemente para cédula de Escri
banía de actuaciones en el Juzgado de Vera por ren u n 
cia y  como sustituto de D. Juan José N uñez, conforme á 
Ibs artículos 2.a y 3.a del apéndice al reglamento general 
del Notariado.

A D. Ramón Verdejo y Polo para igual cédula en el 
d é la  A lm unia,com o sustituto de D. Miguel Nolivos, y 
conforme á las mismas disposiciones.
. A D. Telmo Perez Learte para cédula de Esbribanía 
de actuaciones en T udela, eon arreglo al art. 4.a

A D. Roque Cano para igual cédula en el de Callosa 
de Ensarría, conforme al citado art. 4.a 
r A D. Francisco Torrejon Lorente para la misma cédu
la en el de Nules, conforme á la misma disposición.

A D. Donato Martínez para cédula de Notaría en Mi
randa de E b ro , conforme á la 6.a de las disposiciones 
transitorias de la ley.
_ A D. Isidoro Martin y Sor ¡ano para igual cédula en 
Castellón de la P lan a , por traslación.
^  A D. Francisco Armengol y Cabrera para cédula de 
Escribanía de actuaciones en Pozoblanco, conforme al 
art. 4.a del apéndice ai reglamento.

A D. Camilo Pintos para igual cédula en el de Santia
go, conforme al referido artículo.

SUPREMO TR IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 4 de Enero de 1865, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Martos y 
■®n la Sala segunda de h  Real Audiencia de Granada por 
D. Manuel José de Lara con D. Antonio, D. Eduardo y 
boña Antonia Isabel A guilera, sobre nulidad de un tes
tamento :

Resultando que por escritura de 25 de Setiembre 
de 1851 , D. Cristino Aguilera se reconoció deudor á Don 
Manuel de Lara de 65.200 r s . , que se obligó á devolverle

Í>ara el dia 15 de Agosto de <855, y caso de no verificar- 
o , á darle en venta ciertas fincas que hipotecó además 

especialm ente, obligando tam bién todos sus bienes, fru 
tos y rentas habidos y por haber:

Resultando que declarado en  concurso D. Cristino 
A guilera, y celebrada una jun ta  en 21 de Noviembre 
de 1854, con objeto de hacer el examen y graduación de 
créd itos, se acordó, en vista de la falta de caudal para 
su pago, aplazarle por cuatro años, durante cuyo tiem 
po continuarían los bienes en adm inistración , destinan
do sus productos al pago de los créditos clasificados va 
como privilegiados y distribuyéndose después entre los

acreedores según sus clases, prévia reunión privada.á 
que habría de invitárseles en tiempo oportuno:

Resultando que reunidos en jun ta  extrajudicial en 15 
de Noviembre de 1856, en la cual estuvo representado 
D. Manuel Lara por uno de aquellos, el que lo era del 
deudor manifestó que deseoso d a  finalizar este negocio 
y satisfacer á sus acreedores en cuanto alcanzasen los bie
nes de qye podia disponer, estaba pronto á hacerles en 
trega dehlTos en el ac to , á condición dé que , aceptada 
la proposición por los acreedores, se otorgaría carta de 
pago de todos ellos, cancelan lose las escrituras que tu 
vieran contra D. Cristino, y á.reserva de que si después 
de term inado  el concurso, los acreedores escriturarios 
sin hipoteca y los balistas repitieran contr«< la renta de la 
mitad de la vinculación que poseía D. Cristino y que ha
bía de corresponder ai inmediato suceso r, los que eran 
hipotecarios reclamarían contra aquellos, puesto que la 
cesión debía entenderse hecha en beneficio de Aguilera; 
y aceptada la proposición por los acreedores que acorda
ron las bases para el repartim iento de losbienes del con
cursado, se mandó, por auto de 3 de Diciembre del mis
mo año, u n ir á los autos el acta anterior, y que se hiciera 
saber á los interesados que no habían concurrido á ella, 
que en el término de 40 dias manifestasen su conformidad 
ó expusiesen en contra lo que estimasen procedente ; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo se procedería lo 
que hubiere lu g a r :

Resultando que reunidos nuevam ente los acreedores 
en 13 de Agosto de 185? se procedió á la clasificación de 
los créditos escriturarios é hipotecarios, y que D. Manuel 
de Lara, uno de los principales y más crecidos aóróédo- 
res , propuso, para term inar el aslitUo de la mejor m a
nera posible, que se pagara íntegram ente á todos los 
acreedores hipotecarios, y que el déficit que hubiera r e 
cayese en é l , pero dejándole á salvo su derecho para pe
d ir en caso de que tuviera lugar la reclamación de lt)s 
acreedores simplemente escritu rarios, valistas ó de cual
quiera otra c lase , contra los bienes de D. Cristino Agui
le ra , la preferencia de pago hasta su cumplim iento , en 
la cantidad que aparecía debérseles, conforme á la e s 
critura que tenia presentada; proposición que fué acep
tada por los representantes del concurso , por hallarse en 
un todo conforme con lo acordado y autorizado por el 
Juzgado en el convenio de 15 de Noviembre del año an 
terior:

Resultando que en 13 de Noviembre del mismo año 
de 1857 se Celebró o 'ra  reunión para la liquidación y 
term inación de cuentas, de las que resultó un saldo pa
ra cubrir el crédito de Lara de 33.678 rs. 18 mrs. de que 
se le hizo pago don diferentes fincas y m etálico, y por 
auto de 2o de Febrero de 1858 se aprobaron dichas 
d ien tas y se dio por ultimado el negocio:

Resultando que Doña María de los Dolores Aguilera, 
hija de D. C ristino , o’orgó testam ento en 14 de Mayo de 
1861 , legando el tercio de sus bienes á sus tres herm anos 
D. E duardo, D. Antonio y Doña Antonia Isabel, á qu ie 
nes uuuibro además por únicos y universales nereuerus, 
en atención á la Ucencia que para ello le concedía en el 
acto su referido padre, y á la renuncia formal que hacia 
de cualquiera acción y derecho que pudiera correspon- 
derle á los bienes que disfrutaba la o to rgan te:

Resultando que fallecida Doña Maria de los Dolores, 
entabló demanda D. Manuel Lara en 2 de Noviembre de 
1861, en la q u e , alegando que siempre que el concursa
do adquiriera bierfés debia responder con ellos á la segu
ridad de los créditos con tra ídos, cuando los acreedores 
no habían condonado su c réd ito , renunciando al d ere 
cho de cobrar cuando el deudor mejorase de fortuna , y 
que no habiendo hecho el dem andante tal condonación, 
sino por el contrario , reservándose su derecho siem pre 
Tjue pudiera tener lugar la reclamación de los acreedo
res valistas la renuncia que D. Cristino Aguilera habia he
cho de los bienes que le correspondían por fallecimiento 
de su hija , debía tenerse por no hecha, por haberlo sido 
en fraude de acreedores legítimos, solicitó que se decla
rase nulo el testamento de aquella ,. en cuanto por é l , y 
usando de la licencia que su padre la habia concedido, 
habia dispuesto de los bienes que como heredero  forzoso 
correspondían á este , con expresa condenación de costas 
á ios demandados D. Eduardo, D. Antonio y Doña A nto
nia Isabel A guilera:

Resultando que estos im pugnaron la demanda alegan
do que la acción deducida era m eramente personal, y que 
el dem andante no habia celebrado contrato alguno con 
los hijos de D. C ristino; que el testamento no estaba fal
to de solem nidades, y por lo tanto no podia declararse 
nulo i y por último , que el demandante no tenia el ca
rácter de acreedor legítimo de D. Cristino Aguilera por 
haber condonado el déficit que resultaba después de la 
entrega de los bienes en el concurso u n iv e rsa l, estando 
obligado á cum plir en todas sus partes la transacción de 
15 de Noviembre de 1856, que había convertido el expe
diente universal en un verdadero juicio de qu ita:

Resultando que declarado sin valor ni efecto legal el 
citado testamento en cuanto á la institución de heredero, 
por la sentencia de vista , que revocando la del Juez in 
ferior, dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de G ra
nada en 26 de Mayo de 1863, interpusieron los dem an
dados róéiírso de casación , citando como infringidas al 
in te rp o n eh te , y después en tiempo oportuno en este Su
prem o T rib u n a l:

4 .* La doctrina legal referente á las acciones persona
les , puesto que se sancionaba en pro del dem andante el 
ejercicio de un derecho que no  habia podido ejercer con
tra quien no le estaba obligado; y la ley 7.a, tit. 15, P a r
tida 5.a, que definiendo el derecho personal solo le co n 
cede á los acreedores para revocar las enajenaciones, 
cuando después de terminado un juicio en que se haya 
mandado el pago de créditos y la entrega de b ienes, el 
deudor los enajena fraudulen tam ente:

2.a Los contratos celebrados en la Junta de 15 de No
viem bre de 1856, aprobada en providencia de 3 de Di
ciem bre siguiente, y en la de 13 de Agosto de 1857, la ley
1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 19, 
tít. 22, de la Partida 3.a , por constituir el prim ero de d i
chos convenios una ejecutoria.

3.° La ley 18, tít. 6.a, Partida 6.*, porque, según ella, 
D. Cristino Aguilera habia podido renunciar la herencia, 
y la sentencia de este Supremo Tribunal de 11 de Enero 
de 1860, en que se reconocía esta doctrina. ¡

4.a La ley 1 .a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, porque persiguiéndose el documento otorgado por 
un tercero, no podia declararse inválido si contenia las 
solemnidades prescritas por dicha ley.

5.a Y por últim o, la ley 34, tít. 14, Partida 5.a, por ha
berse fallado contra el pacto celebrado en la citada tran 
sacción de 15 de Noviembre de 1855.

Yislos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que por más que sea un  principio ge
neral consignado en nuestras leyes que toda enajenación 
de bienes hecha en fraude de los acreedores es nula, y 
aun cuando la renuncia que D. Cristino Aguilera hizo de 
los derechos que como padre tenia en la herencia de 
su hija Doña Dolorqs, por haber esta fallecido sin suce
sión, se califique de una verdadera enajenación; sin em 
bargo, para que el demandante pudiera ejercitar la acción 
de nulidad contra la enunciada renuncia, era ind ispen
sable que no hubiese intervenido en los convenios de 15 
de Noviembre de 1855 y 13 de Agosto de 1857 y que no 
se hubiera sometido á lo que en ellos se acordó:

Considerando que no solamente intervino en dichos 
convenios, sino que, como todos los demás acreedores 
que concurrieron, aceptó la cesión de bienes que A gui
lera propuso, sin más condición que la de reservarse el 
derecho de preferencia que por su calidad de acreedor 
privilegiado le correspondía para poder utilizarlo en 
el caso dado de que los comunes ó quirografarios hicie
sen  alguna reclamación contra el concursado:

Y considerando que no habiendo llegado este caso 
cuando se interpuso la demanda, por más que aparezca

de los autos que Aguilera satisfizo espontáneamente dos 
pagarés de escasa importancia, el fallo que á pesar de ta 
les datos declara la nulidad de la renuncia, ha infringido 
la ley del contrato y la 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, citadas en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
luaar al de casación interpuesto por D. Antonio Aguilera 
y  íierinanos, y en su consecuencia casamos y anulam os 
la sentencia que en 26 de Mayo de 1863 dictó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Granada.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a ceta  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.«Juan Martin Garram olino.=M a- 
nuel Ortiz deZúñiga.=*Joaquin de Palma y Vinuesa.«=*Pa- 
blo Jiménez de Paiacio.=Laureano Rojo de N orzagaray .«  
Tomás Huet=-Manuel José de Posadillo.

Publicacion.=*Léida y públicadá fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo JimeneZ de Palacio, Mi
nistro  de la Sala p rim era , Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el día de hoy , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 4 de Febrero de 1865.**Francisco Yaldés.

T R IB U N A L  DE CUENTAS DEL REINO-
SALA TERCERA.

Visto las précederités ciiátro cüénías de Óaudalés de 
lós fértdimiéntos de los oficios det Muelle y Carretillas de 
la ciudad de Sevilla de dentro y fuera de la Aduana , cor
respondientes al año de 1815, rendidas por el Tesorero 
recaudador de los mismos D. Domingo iMenchaca , siendo 
M inistro Ponente el limo? Sr. D? Gabriel Alvarez*

Visto qué no existe en este Tribunal la cuenta que 
debió rend ir el expresado Menchaca por el propío co n 
cepto, comprensiva desde i . 4 de Eiiero á 15 de Mayo de 
4816 . ni consta á qué Autoridad y con qué fecha las rin 
dió , a peáar de las diligencias practicadas en las Oficinas 
de Sevilla para averiguarlo:

Visto que tampoco consta el paradero que dio Men
chaca á las existencias de 76.750 rs. 21 mrs. que contra 
él resultaron en fin de Diciembre de 4 815:

Visto cuanto se ha actuado por la Sección cerca del 
Gobernador de Sevilla y dependencias oficiales de la m is
ma para obtener la solución correspondiente á los dos 
precedentes reparos sin p roducir resultado alguno:

Visto que á pesar de los dos emplazamientos practica
dos por medio de las G acetas y Boletines oficiales no se 
ha presentado el cuentadante ni persona alguna en su 
representación:

Visto el dictámen fiscal:
Considerando que en el hecho de no haberse p re se n 

tado el cuentadante ni sus herederos á contestar los r e 
paros ocurridos en la expresada cuenta han renunciado  
ni noí'ooiio do alegar loque pudiei a OoiiYom’rloci I

Considerando que en el exámen y tram itación de esta 
cuenta se han llenado todos los requisitos legales p reve
nidos en la ley orgánica de este Tribunal de 25 de Agos
to de 1851 , y los del reglamento para su ejecución;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los 76.750 rs. 21 mrs. que resultaron contra 
D. Domingo M enchaca, Tesorero recaudador de los re n 
dim ientos del Muelle y Carretilla de la ciudad de Sev i
lla , condenándole á é l , ó sus herederos si hubiese falle
cido, al reintegro de dicha su m a , y quedando en suspen
so la aprobación de estas cuentas. Expídase la co rre s
pondiente certificación de alcance que se pasará ai Mi
nistro togado de esta Sala para los efectos prevenidos en 
el tít. 45 de la ley orgánica. Pubiíquese en la G aceta  y 
pase después el expediente á la Sección. Así lo acorda
mos y firmamos en Madrid á 21 de Enero de 4 865.-* 
Juan B. T rúpita.=R afaél de Navascués. =» José Cabello y 
Goytia.*=*Gabriel Alvarez.

Publicacion.=Leido y publicado fué el precedente fa
llo por el limo. Sr. D. Gabriel A lvarez, Ministro del T ri
bunal , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución fin a l, y se notifique á las partes por 
cédula, de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 28 de Enero de 1865.=José M. Muñoz.

Vista la expresada cuenta de anualidades y vacantes 
del obispado de Gerona, correspondiente al año de 1818, 
rendida por D. Francisco Ignacio de Feliú en concepto 
de comisionado subalterno del Crédito público , siendo 
Ministro Ponente el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia.

Visto que del exámen verificado, resultó un reparo 
sobre la justificación de 35.261 rs. 30 mrs., datados como 
pendientes de cobro:

Visto que habiéndose rem itido (al G obernador de d i
cha provincia copia del expresado reparo para que fuese 
contestado por los herederos del citado contable y  por 
las Oficinas de Propiedades y Derechos del Estado fué 
devuelto sin solución alguna, ya porque se ignoraba el 
paradero de los herederos citados , y  tam bién porque no 
se habían encontrado los antecedentes del caso:

Visto que han tenido lugar los llamamientos públicos 
conforme á las prescripciones de la ley, sin que nádie se 
haya presentado :

Vista la segunda y últim a censura de calificación:
Visto el dictám en fiscal:
Considerando que habiendo sido inútiles las diligen

cias practicadas por el Gobernador y  las Oficinas de De
rechos y Propiedades del Estado de Gerona y Barcelona 
para averiguar el paradero de los interesados y hallar los 
antecedentes reclamados en justificación de la* data, obje
to del reparo de que se tra ta , fué preciso emplazarlos 
públicam ente, como se ha verificado, sin resultado al
guno:

Considerando que no habiendo comparecido, han  r e 
nunciado al derecho de alegar lo que pudiera conven ir
les, y  consentido el cargo que ha dado ocasión al reparo  
expresado:

Considerando que en la tram itación de estas cuentas 
se han llenado todos los requisitos que para com pletar 
y legitimar el juicio de las mismas determ ina la ley y re 
glamento orgánico;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
! de alcance la de los 35.261 rs. 60 cénts. que resultan con- 
, tra  D. Francisco Ignacio de F e liú , Depositario que fué de 

anualidades y vacantes del Obispado de G erona, conde
nándole, ó á sus herederos en caso que hubiese falleci
do, al reintegro de la citada sum a, quedando en suspen
so la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación que pasará 
al Ministro letrado de esta Sala para los efectos p reven i
dos en el tít. 5.° de la ley orgánica, pubiíquese en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , y  pase después el expediente á  la Sec
ción.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Ene
ro de 1865.«*Juan B. T rúpita.=R afaél de Navascués.**Jo- 
sé Cabello y Goy tia .= G abrie l Alvarez.

Publicación. = L eido  y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, Ministro del 
T ribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga 
como resolución final, y se notifique á las partes por 
cédulas , de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 4 de Febrero de 4 865.»José M. Muñoz.

Rs. cénts.

Dirección general de Sanidad militar < ;
Excmo. Sr. D. Nicolás García Briz

y Galindo, Director genera l  333
Sr. D. José Rodríguez Manzanares,

Subinspector Médico de prim era
c la s e . . .........................................    153

D. Elias Polin y G arcía, id. super
num erario  de segunda c la se ... .  120

D. Francisco Alvarez de Quevedo,
Médico m ayor................................. 106

D. Juan Marqués v Sevilla , id. id . 106
D. Antonio Almodovar y Martínez, 

idem su p ern u m era rio .. . . . . . . .  106
D. Bonifacio Montejo y Robledo,

prim er Ayudante m édico  33
D. Rufino Pascual y Torrejon, idem

idem ........................................... . . .  33
D. Angel Sánchez Pantoja y Ayer- 

te , Médico m ayor supernum e
rario .........................   106

D. Modesto Salazar y San José, p ri
m er Ayudante farm acéutico. . . .  33

D. Pedro de Árzadun y Ascumaga,
Oficial aux ilia r              22

D. Manuel Suarez y Ortiz de Zara
te , id. I d  . . . .     ■;  ......... 22

D. Ramón Aymerich y Baerga, es
cribiente p rim ero . . . . . . . ; .........  16

D. Manuel Savariegos y  Martínez,
idem id.....................   16

D. Antonio Moreno y Rodríguez,
idem segundo...................      13

D. Rafaél Campa y Aguilar, id. id .. 13
D. Juan Alvarez y A lvarez, por-*

tero ..............................  16
D. Domingo Suarez Longo, mozo.. 11
D. Manuel Fernandez Q uirós, id . .  10

Junta superior facultativa.
Sr. D. Nicolás de Tapia y Ureta,

Inspector Médico. ...............  200
Excmo. Sr. D. León Anel y Sin,

idem id................................ .*. 200
Excmo. Sr. D. José Santucho y Ma-

rengo, id. id .......................  200
Sr. D. Angel Saleta y G alíi, id. id. 200
Sr. D. Anastasio Chinchilla y P i

q u e ra s , id. id ................................. 200
Sr. D. Mateo del Olmo y Alcázar, 

idem Farm acéutico .......................  200

Parque de Sanidad m ilitar.
D. Juan Bernad y Tabuenca, Mé-

J í o o  i w o y o t » .   ............  | n f i

D. Miguel de la Plata y Márcos,
prim er Ayudante M édico  33

D. Ramón Santos y V ázquez, Sub-
A yudante..................................   18

D. Ricardo Flores y Sanz , P rac ti
cante..................................................  12

D. Julián Zoya y Barroso, m ozo... 10
D. Juan Diez y G u tié rrez , id  10
D. Pablo Prieto y Obregon, id  10

Museo de Anatomía patológica.
D. Cesáreo Fernandez y Fernandez 

de Losada, prim er Ayudante Mé
dico..................................................   33

D. José Albeníz y Moreno, p in to r.. 10
D. Enrique Zofio y Dávila, Escultor. 10

------------  2.720
PROVINCIA DE CÁDIZ.

Gobierno de la provincia . .
El Gobernador déla provincia,Con

sejo de la misma , empleados de 
la Secretaría del Gobierno, de la 
Diputación y Sección de Fomento. 1.430

Inspección de V igilancia.................. 130
La Administración de Hacienda pú

blica y subalternos de la misma. 1.810
La Contaduría de Hacienda pública. 290
La Administración de Aduanas de 

esta capital y subalternos de la
m ism a...............................................  1.290

Los empleados en la Fábrica de ta 
bacos.................................................. 380

El Excmo. A yuntam iento de Cádiz. 15.000
La Inspección de Patronatos. . . . . .  140
Instituto de segunda enseñanza ... 212,50 ?

----------------20.712,50
FROVINCIA DE SEGOVIA.

Gobierno de la provincia.
D. José de Lafuente A lcántara, Go

bernador .......................................... 200
D. Manuel Fernandez Soria, Secre

ta r io .....................................  100
D. Bonifacio Boada, Oficial prim ero

del G obierno...................................  20
D. José A rév a lo . .................   10
D. Alejandro Perez Escohotado.. . .  10
D. Cláudio López A illon...................   10
D. Pedro Q uinzaños.......................    8
D. Vicente G utiérrez.   10
D. Juan Crisóstomo R iv as .  10
D. José Cuevas.....................................  10
D. Venancio T urco ..................   10

Sección de Fomento.
D. José María O choa........................... 38
D. Joaquín María L avandera  19
D. Celedonio Ramírez........................ 30
D. Manuel M aestre.............................  19
D. José Miezquez............. ...................  19
D. Juan Trujillo................................... 19
D. Manuel González V alle................ 30
D. Félix M artínez............................... 10
D. Pedro Lam bea............................... 4 0
D. Antonio Ochoa..............................  10

Estadística.
D. Francisco Camacho......................  14
D. Sandalio P erez ............................... 8

Beneficencia.
D. José Antonio A guado ..................  10

Montes.
D. Roque León del Rivero............... 40
D. Antonio Pedrera, A uxiliar  10
D. Vicente L. Mena............................  10
D. José Benito Sánchez.....................  10
Los cuatro Guardas m ayores  20
D. Julián Fernandez y D. Benito

Frutos, E scribientes  ....... 10
D. Ferm ín Tejada , Depositario de 

fondos provinciales........................ 40
Consejo provincial.

D. Miguel de Rojas............................  40
D. Angel Mata Majuelo.....................  40
D. Mariano Balsera............................  40
D. Federico O rduña..........................  40

 —  034
S u m a ...........................................  36.365,50

Suscrito an te rio rm en te ........................ 348.845,51

Total.................................................  385,212,01

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADA 
POR EL TERREMOTO DE MANILA. *

Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren la  Gaceta  
de 16 de Agosto de 1863.

SUSCRITO EN EL EXTRANJERO. S. Cén ts.

El Consulado en España,en F a ro ... » 2.292,72

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE CÁCERES.

(Continuación.) .
El A yuntamiento y vecinos de la 

villa del C am po .   ....................  » 54
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

(Continuación.)
E lA yuntam iento y  vecinos de Agúi-

la r .................................................. .... 831,40
El id. id. de Santa Eufem ia  406
El id. id de L uque .................................. 642,50

________  4.579,90
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

(Continuación.)
Recaudado en la Secretaría del

Obispado de T u y . . .     ..................  3.827,72
El Ayuntamiento y vecinos de Cal

das de Reyes...................   656
________  4.483,72

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

(Continuación.)
Producto de las limosnas recogidas

en B ilbao.................    60.426
Suscrito por la Ilustrísima D iputa

ción................    20.000
 __  80.420

DEPOSITADO 
EN LAS ISLAS BALEARES.

(Conclusión.)
El Ayuntamiento y vecinos de

L lü v i.................................................  211,25
El id. id. de S an silla s ,   ...............  4 48
El Colegio de Notarios de P a lm a .. 780
Por varios............................................ 73,31

__________ 1.512,56
T ota l..........................  90.348,90

Suscrito an terio rm en te........................ 7.696.752,51

S um a..........................  7.787.101,11

ANUNCIOS OFICIALES.

M in is te r io  d e  E s ta d o .
Dirección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul general de España en Sm irna participa á es
te Ministerio en 14 de Enero último que la cosecha de a l
godón en la Anatolía ha ascendido á más de 80.000 balas 
de todas calidades; que del algodón que se ha llevado á 
aquel mercado en los dos últimos meses del año pasado, 
calculado en unas 15.000 pacas, la mitad solamente es 
de buena calidad y la otra mitad de mediana y mala cla
se ; que esto ha influido en la cotización de los precios, 
que han sido para la buena calidad hasta de 4.000 p ias
tras el quintal turco (123 % libras españolas , igual á un  
quintal tu rc o : 26 piastras equivalen á un peso fuerte), 
habiéndose vendido las otras calidades á 900, á 800 y 
hasta á 700 piastras el más inferior, y que de las 4 5.000 
balas se ha exportado ya sobre una tercera p a rte , p rin 
cipalmente para Inglaterra y algunas para F rancia, y so
lo 300 pacas para É spaña, cuando el año anterior se ex 
pidieron sobre 3.000. Además dice que el precio del a l
godón en la actualidad de las mejores calidades respecti
vam ente es el siguiente:

La calidad llamada su b u ch á , 945 piastras el quintal 
tu r c o ; el cassabá 800 y el kiskagache 780.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

El Vicecónsul de España en Gualeguaychú participa el 
fallecimiento del súbdito español D. Antonio Maceira, na
tu ra l de San Salvador de Padrones en la provincia de 
Pontevedra, y de profesión com erciante, ocurrido en la 
villa del ta la , habiendo dejado algunos bienes de fortuna, 
que podrán acudir á reclam ar en la forma de costum bre 
las personas que se crean con derecho á la herencia ante 
el Juzgado de prim era instancia de Nogoyá en la provin
cia de Entre-Rios de aquella República A rgentina.

Ministerio de Gracia y Justicia.
SECCION DE ESTADÍSTICA JUDICIAL.

Pliego de condiciones para la compra en pública subasta de
100 resmas de papel que se necesitan en el Ministerio para
la impresión de la Estadística civil correspondiente al año
de 1862.
1 .a La subasta tendrá lugar el dia 14 del próximo mes 

de Marzo, á la una de la tarde, á presencia del Jefe de la  
E stadística, del Director y  del In terventor de la im prenta 
de este Ministerio.

2.a Para tomar parte en la licitación es requisito in 
dispensable haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 3.000 rs. vn. en metálico.

3.a Solo se adm itirán proposiciones sobre papel igual 
á la m uestra que estará de manifiesto en el despacho del 
Director de la im prenta , cuyas dimensiones son : 66 cen
tímetros de ancho por 48 de alto; no excediendo el p re
cio de 410 rs. por cada resma de 500 pliegos útiles, cuyo 
peso deberá ser de 32 libras.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales se abrirá  licitación entre los firmantes ó sus apo
derados por espacio de media h o ra , declarándose el re 
mate á favor del que hubiere hecho la postura más ven
tajosa.

5.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado.
6.a La entrega del papel contratado se verificará in 

dispensablem ente en dos plazos: la mitad, ó sean 50 re s 
m as, á los 20 dias de aprobado el rem ate, y la otra m i
tad á los 15 días siguientes.

7.a El papel será reconocido por el Regente de la Im 
prenta del M inisterio, el cual propondrá al Jefe de la 
Estadística su admisión si llena las condiciones exigidas.

8.a El In terventor de la Im prenta expedirá certifica
ción de la entrega del papel, que autorizará con su Y.a B.a 
el Jefe de la Sección. Esta certificación se entregará al 
contratista.

9.a El documento justificativo del depósito se devolve
rá al contratista tan luego como se declaren admisibles 
las 4 00 resmas contratadas.

4 0. El pago se efectuará dentro de los 45 dias siguien
tes al de haberse hecho la entrega del papel por el con
tratista.

41. La falta de la entr ega del papel ocasionará la p é r
dida del depósito consignado.

12. Si no se hubiese presentado pliego alguno á  las 
tres de la tarde del dia de la subasta, se d a rá  por term i
nado el acto.

SUSCRICION PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS TOR 
LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIOS PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA DE VALENCIA.

PROVINCIA DE MADRID. Rs. Cénts.

Colegio de P rocuradores. .*.............  2.000
Sres. D. L u is , D. Manuel y D. Ra

faél B ertrán de Lis...........................  10.000
   12.000



13. Serán de cuenta del rem atante los gastos de otor
gamiento de escritura y celebración de la subasta.

I r .  No tendrá efecto el rem ate hasta tanto que no 
merezca la aprobación del Ministerio.

Madrid 10 de Febrero de 1865.=» El Subsecretario , 
José María Manresa.

Gobierno d e  la provincia de Madrid.
Sección de Administración.— Negociado 2.°—Sanidad.
El Secretario de la Junta creada para prom over socor

ros destinados á Manila, me dice con fecha 18 del ante
rio r lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Junta g en e ra ren  sesión celebrada el 
día 17 del actual bajo la presidencia de S. M. e l R ey , en
terada de los brillantes resultados de la suscricion nacio
nal para alivio de las desgracias causadas por el terrem o- 
to de Manila, acordó dar por term inada la misión para 
que tue creada y entregar al Gobierno los fondos exis
tentes en su poder.

Al verificarlo, he teñidora satisfacción de exponer que 
las Juntas de provincias, de partido y de parroquia , cor
respondiendo con celo á las instrucciones de esta gene
ral , lian realizado las esperanzas que al establecerlas se 
concibieron; y que á la piedad y al interés de todos en 
poneral se debe que la suscricion haya llegado á la cifra, 
de 8.286.040 rs. 60 cents., incluso los donativos de las 
provincias de U ltram ar.

En su consecuencia, la Junta acordó se diesen las 
gracias á esa p rov incial, á las de partido y de parroquia 
por la decidida cooperación que han prestado á esta ge
neral en su* difícil misión, y asimismo á todas las Auto
ridades, funcionarios públicos y establecimientos que con 
su celo é interés han contribuido al mejor éxito de la 
suscricion de esa provincia.

De órden deS . M. el ReY,y por acuerdo de.}|i Jyqta,Jlp 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos* correspon
dientes.»

Lo que se publica en este periódico para  conocim ien
to y satisfacción de los interesados.

Madrid i 0 de Febrero de i865,-^-El Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD L IT ERARIA..

Lista de los recibos atrasados que nú han sida recogidos pov
los interesados.

1852.
En 4 Diciembre. Revista universal del Eco literario  de 

Europa, por varios autores. Editor, D. Ramón Rodríguez 
de Rivera.

En id. Cosmos ó ensayo de una descripción física del 
mundo, por Alejandro de Uumbóldt. Editor, D. Ramón 
Rodríguez de Vera.

En id. La verdad religiosa ante el tribunal de la raí * 
zon > Por Eduardo Barthe. Editor, D. Ramón Rodríguez 
ae ? e ra »

1861.
En 1 ,° Mayo. Compendio de Economía política por 

D. E. E. M. Editora, Doña Dolores Gómez.
En 6 Junio. Los Comuneros Padilfa, Brabo y  Maído- 

nado en el cadalso. Litografía del cuadro de D. Antonio 
Gisbert, por D. R. Casado. Editores, los Bres. González y 
Giria.

Eu 3 Julio. La Virgen del Líbano, traducida por Don 
Luis del Barco, editor. •  ̂ .

En 30 Setiembre. La vida de am or, por D. Antonio 
Sedaño, editor.

En 20 Noviembre. A ritm ética de niños, por D. G re
gorio Torrecilla, editor.

En 23 id. G uerra de Italia. D. José Borges ante la Eu
ropa, por D. Carlos Solér A, editor.

En 12 Diciembre. La revolución lotérica, por D. Juan 
Bautista de Vcspa, editor.

1862.
Obras nacionales.

En 23 Octubre. El diam ante de los niños, por D. Juan 
Díaz G uerra, editor.

En 4 .* Diciembre. Definiciones indispensables de a rit
mética y teoría de las principales operaciones por Don 
rrancisco  Fernandez de Rivera, editor.

n iclt ^T° ciones de geografía, por D. José Homs, edi-

Obras extranjeras.
En i 2 Julio. Lalla-Roukh, por M. M. Hipolite Lúeas y 

A. Michel Carré, editores.
En 23 Diciembre. Sous la tente, por Charles Iriarte. 

E d ito r, Morizot.
En id. Le bossu , por M. M. Anicet Bourgeois et Paul 

Féval. E dito r, Michel Levyfréres.
ioo¿.

Obras nacionales.
En 30 Enero. Historia compendiada de las cuatro Or

denes m ilitares, Santiago, Calatrava, Alcántara y Monte- 
sa, por D^José Fernandez L lam azares, editor.

En 18 Febrero. Suplem ento al repertorio juríd ico  de 
los Juzgados de paz , por D. Sebastian Moreno y Serrano 
editor. . ’

En 23 id. Glorioso m artirio de los 26 Santos Proto- 
m artires del Japón, por D. Bernardo éBlanco. Editor, Don 
Prim itivo Fuentes.

En 18 Marzo. Causa célebre , acusación, defensas y 
sentencia en la causa de la calle de la Justa. Autor anó
nimo. Editor, D. José Lara y Ü riarte.

En 31 id. Enseñanza catequística , por D. Francisco 
Javier Besalu y Ros, editor.

En 9 Abril. La Italia del siglo X IX , por X). Manuel 
González Llana y D. Evaristo Escalera. E ditores, D. Ma
nuel y D. José de Rojas.

En 11 Mayo. Cuaderno de ética, por Di E duardo Gó
mez Santa M aría , editor.

En 2 Julio. Entre un  cabo y un  sargento, por D. Juan 
Catalina, editor.

En 16 id. El mundo m ilita r , por varios autores. Edi
tor, D. M. Perez de Castro.

En 1 Noviembre. La unidad española, por D. Cesáreo 
González Llanos, editor.

Obras extranjeras.
En 30 Mayo. Air tyrieu, por Félix Godefróid. Editores, 

Gambogi, fréres.
En id. Une nuit á Seville, por Félix Gódefroid. Edito-' 

res, Gambogi, fréres.
En id. L’ enrólem et, por F. O’Kelly. Editores, Gam

bogi, fréres.
En 6 Diciembre. Traité général d’instrunientation, 

po r V. G evaert, editor.
1864.

Obras nacionales.
En 14 Mayo. Cartilla del cultivador en la vid, por Don 

Antonio Lepine, editor.
En 28 id. Método de lectui», po r D. Pedro Izquierdo, 

editor.
En 17 Junio. Mapa 'de la isla de Santo D om ingo, por 

D. José Antonio Ximenez, editor.
En 30 id. Táctica de infantería. Instrucción de recluta 

y  compañía, por el Marqués del Duero. Editor, el Depósi
to de la Guerra.

En id. Táctica de infantería. Instrucción de batallón, 
por el Marqués del Duero. Editor, el Depósito de la Guerra.

En 1 .° Diciembre. Et Planeta Venus, por D. Emilio 
Arrieta. Núm. 17 bis. Dúo para canto y piano. Editor, Don 
Casimiro Martin.

En id. El Planeta Venus, por D. Emilio Arrieta. N u
mero 4, Aria' para canto y piano. E d ito r, D. Casimiro 
Martin.

En id. El Planeta Venus, por D. Emilio Arrieta. Nú
m ero 15. Dúo para canto y piano. Editor, D. Casimiro 
Martin.

En id. Azon Visconti, por D. Emilio Arrieta. B arcaro
la para canto y piano. Editor, D. Casimiro Martin.

Én id. Dos coronas, por D. Emilio Arrieta. Núm. 2. 
Romanza para canto y piano. Editor, D. Casimiro Martin.

En id. Dos coronas, por D. Emilio A rrieta. Núm. 4. 
Terceto para canto y piano. Editor D. Casimiro M artin.

En id. Dos coronas, por D. Emilio Acrieta. Núm. 8. 
Canción para piano. Editor, D. Casimiro Martin.

En id. Dos coronas, por D. Emilio Arrieta Núm. 9. 
Dúo para canto y piano. Editor, D. Casimiro Martin.

En id. Dos coronas, por D. Emilio A rrieta Núm. 12. 
Romanza para canto y piano Editor, D. Casimiro Martin.

En id. Llamada y tropa, por D. Emilio Arrieta. Nú
mero 1 . Introducion y coro para canto y p ian o , Editor.
D. Casimiro Martin.

En 2 id. Aves y animales de corral y piscicultura, 
por D. J. B. y B. Editora, Doña Antonia Zanon.

En 23 id. El diablo en Palacio, por D. Ramón Ortega 
y  Frías. Editores, la viuda de Cruz Gómez é hijos.

En id. La capa del diablo, por D. Ramón Ortega y 
Frías. Editores, la viuda de Cruz Gómez é hijos.

Eu id. La cruz de los m atrim onios, por D., E varisto 
Llórente Salazar. Editores, la viuda de Cruz de Gómez é 
hijos. .

En id. Cervantes, por P. Ramón Ortega y Frías. Edi
tores, la viuda de Cruz Gómez é hijos.

Obras extranjeras.
En 18 Febrero. Casus conscientiae, por J. G ury. Edi

tor, J. B. Pelagand.
En 30 Abril. La forza del destiño, pop Verdi. FanCaisie 

á q jai re mains, pour le piano, por Bilíemá, fréres. Editor, 
León Escadier.

En id. Méthode elemental re  p o u ra p p re n d re  á jótfér* 
le piano, por J. Rummel. Editor, León Escudier.

En 5 Mayo. La fiancée du roi de Garbe, por E. Scri- 
be y Saint Georges. Editor, E. Challioz et compagnie.

En 14 Julio. G rande méthode complete de cornet á 
pistón et de saxhora, por J. B. Arban, editor.

En id. Extrait de la grande méthode de cornet á pis
tón et de saxhora ,Jpor J. B, Arban, editor.

En 16 Julio... MireRa^ p$r Gounod. Editor, Choudens.
En id. Vingfrriélodies/p'or Gounod. Editor, Choudens.
En 14 Diciembre. Bébé á la maison , por Lorenz Fro- 

lich, editor. . ■

Dirección de Hidrografía.
A V T S O A LOS  N A V E G A N T E S .  

m a r  m e d i t e r r á n e o  

Costas de Esfiána.-—-Provincia de Murcia.— Boya del Bajo 
de Escombrera.

El Capitán del puerto de Cartagena comunica á esta 
Dirección la siguiente noticia :

«La boya del Bajo de Escombrera (1), colocada recien
tem ente por el Cuerpo de Ingenieros civiles, desapareció 
á los pocos dias de su instalación á consecuencia délos 
tem porales ocurridos en el m es de Diciembre último.»

MAR CANTÁBRICO.

Costas de España.---Provincia de Santander.— Valizamicnto 
del puerto de Santoña.

Según comunicación del Capitán del expresido p u e r
to se hallan establecidas las valizas que se expresan á 
continuación.

Una en la medianía del cantil de un banco de arena 
. extiende desde la punta del Peón á la de San

de la anterior, en la cabeza del E. del pla
cer del Pitorro. .

Una al ONO. de esta últim a, situada en ía proximidad 
del Puntal del Pasaje, sobre unas piedras sum ergidas que 
hay á la inmediación de la cabeza del O. del m enciona
do Pitorro.

El banco llamado del Doncel está sin  m arcar pdr ha
berse zafado la valiza que tenia al poco tiempo de su co
locación, sin que desde entonces se haya colocado de 
nuevo.

Madrid 9 de Febrero de 1865 .»Salvador Moreno.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Administraciones dónde han cabi

do los 36 premios mayores de los 800' que comprende él 
sorteo de esté dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

10.112 70.000 Barcelona.
6.657 30.000- • Orense.
3.173 15.000 Madrid.
6.785 10.000 Burgos.'

873 5.000 Madrid,
1 LO 15 5.000 A Igééiras.

51 1.000 Alicante.
11.480 1.000 Barcelona.

4.409 1.000 Badajoz.
12.766 1.000 Puenleáreas.

1-017 1.000 Coruña.
1683 1.000 . Madrid. ^  ^
3.912 * 1.000 Olivenzi.
2.388 ‘ 1.000 ‘ Madrid.

12.557 I.OOO^v Cambados:
6.778 1.000 * Madrid.
9.909 1.000 Idem.

14.806 1.000 Valencia.
13.062 1.000 Cádiz.
10.952 1.000 Jerez de la Frontera4.

8.814 1.000 Madrid.
11.602 1.000 Granada.
5.727 1.000 Sevilla.

541 1.000 Orense,
2.587 1.000.'. Madrid,

13.812 1.000 Granada.
5.360 1.000 Madrid.
5.524 1.000 Idem.

10.886 1.000 Tarrasa.
771 1.000 , San Roque.

11.120 1.000 Zaragoza.
4.274 1.000 Vailadolid.
4.911 1.000 Madrid.

436 1.0* 0 . Badajoz.
1.758 1.000 Bárcéíónéta.

i i .ooó t.u jo  Madrid.
En los sorteos celebrados en  este dia,* con arreglo á lo 

dispuesto en Real órden  de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno. asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Salvadora Segrera y Noguera, bija de D. Martin 

Miliciano Nacional de Reus, m uerto en el campo del honor
Doncellas.

María Sel gas y  García de Manuel, del Hospicio.
Juliana Salido y Elena de V alentín, de id.
Ambrosia Ruiz y  Meléndez de Pedro , de id.
Páülina Trigo y López de Félix , de id.
Patricia de San Antonio de Nicoinedes, del Colegio de 

la Paz.

Prospecto del sorteo qué se ha de celebrar el dia 21 de 
Febrero de 1865.

Constará de 26.000 billetes* a l precio de 200 rs. , dis
tribuyéndose 195.000 ps. en 1.300 prem ios de la manera 
s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ........................    30.00!)
1 de .............................................  12.000
1 de.............................................  6.000
1 de.............................................  3.000

de 1 .0 0 0 ..............    8.000
16 de 500.................................  8.000

1.270 de 1 0 0 . . . . . ...........................  127.000
2 a próxima clones de 500 pesos

cada una para los núm eros an 
terio r y posterior al premiado
con 30.000 p s .....................................  , 1.000

1.300 195.000

Los billetes eátarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; "de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 3 2. Los prem ios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte. Se 
entiende, que si saliese premiado el núm ero 1 , su an te 
rio r es el núm ero 26.000; y si fuese este el agraciado, el 
billete núm ero 1 será el siguiente.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 pa
ra adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 10 de Febrero de 1S65.«El Director general, 
José María Bremon.

En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 
general 203 letras im portantes 2.134.764 rs. 91 c é n ts ., á 
cargo de los Administradores de Loterías , las cuales han 
sido adjudicadas como mejor postor al Sr. D. Enrique 
Sainz con el beneficio de 57 cénts. por 100 al papel.

Madrid 10 de Febrero de 1865.=Brem on.

Banco de España.
El núm ero de acciones del Banco que han de subas

tarse el dia 15 de Febrero ac tua l, según las bases in se r
tas en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de 2 del m is
mo mes, es el de 7.572.

Lo que.se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Febrero de 1865.*=*E1 Secretario , José 

de Adaro.

Gobierno de la provincia dé Avila.
Se halla Ya.cante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cebreros, dotada con 6.000 rs. anuales pagados de fon
dos m unicipales.

(4). Véase G aceta del 7 dei corriente, y  Aviso, número 61 
dé 4864.

Lo§ áspfrañtés dirigirán sus solicitudes" debidam ente 
documentadas al Alcalde Presidente del expresado A yun
tamiento dentro del término de un mes , contado desde 
la publicación de este anuncio por tercera vez en la G a
c e t a  oficial y Boletín de la provincia ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspiran té que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Avila 7 de Enero de 186S.^E1 Gobernador, Miguel 
Flores. 3623— 1

Gobierno cié la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría deí A yuntam iento de 

Coria del R io , dotada con el sueldo anual de 8.760 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de un  mes , á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su provi
sión se tendrán presentes las prescripciones de la ley 
de 8 de Enero dqJ845  , reglamento de 16 de Setiembre 
del mismo año , Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 19 de Enero de 1865.=El G. A ., Gabriel Sán
chez Alarcon. 3643—2

Gobierno de la provincia Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueb’o de Campotejar, en esta provincia y dotada con el 
sueldo anual de 2.900. r s . , se publica en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que se crean con d e re 
cho á optar á ella presenten sus solicitudes docum enta
das ante aquella Corporación municipal, dentro del té r 
mino de 30 dias, contedos desde el en que: tenga lugar la 
inserción dei anuncio.

Granada 26 de Enero de 1865.=E. G. A., José deTor- 
res V aldétraffiá; ' * —s  ~

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  
d e  S a n ta  M a r ía  d é  la  A la m e d a .

Por cumplimiento del contrato y no querer continuar 
más en esta villa, se halla vacante la plaza <Je Médico-Ci
rujano de ella para la asistencia de 2 9 -familias pobres 
que contiene, por la cantidad de 2.000 rs. anuales paga
dos dé fondos municipales , * casa y demás garantías que 
pueda gozar el vecino, pudiéndo contar con otros lo  ú
11.000 de los ajustes con los dem ás vecinos, componién
dose e«ta villa de 210 y púdiendo informarse los que de
seen obtenerla de D. Quintín Valverdé, actual Médico 
cesante, respecto á los pagos y topografía dél país/ha lián
dose esta villa en sana tierra, buenas aguas y á A4 leguas 
de la corte y  dos de la estación de Robledo de Chávela en 
la via del Norte.

Las solicitudes v méritos se dirigirán al Sr. Presidente 
de este Ayuntamiento hasta el ¿0 del próximo Febrero, 
pues el 28 del mismo se proveerá, empezando á correr el 
contrato desde el 1 / de Marzo, si es que el Excmo; Sr. Go
bernador se digna aprobar 1» elección de esté Municipio.

Santa María de la Alameda y Eneró 26 de 4 8 6 5 .»  
P. A. D. A., Nioasio Bernardo deQ u iró s .1 •-- 3659—3

C o m p a ñ ía  . g e i j é r á í  4©  f l r é f i t ó y  i 
B a n c a  d e  M a d r id  y  L o n d r e s .

Estado de su situación ' en 31 de Enero de 1865.
ACTIVO.

Caja: m etá lico .. .......................  . Rá; v n . 127.977,36
C a r te r a ........... .......................................... . .  .38.400.000
A ccionistas      ....................    13 440.000
Sucursal de L ó n d re s ..    . . . . .  5.G44.800
Gastos de instalación ............ ‘. . . . .  52.806,95
M oviliario ...........................................  32.711,16
Varios d eu d o re s . ........... 326.093,95

58.024.389,42
PASIVO. — — —  ----- ---------

C apital .............................. .Rs. v n . 57.600.000
Acreedores...................................................  424.389,42

58.024 389,42

El Tenedor de libros , Pedro G adeo.=El Director ge
n e ra l , Jorge W illiams.

 — 1
S o c ie d a d  E s p a ñ o la  M e r c a n t i l  é I n d u s t r i a l .

(Calle del Baño, núm . 3.)
Estado de situación de la misma env i de  Enero de 1865. 

activo,
E.viot^u^ia cu metálico. . . . . . . . . . .  R s. 1 i.Ty4.210,79
Idem en efectos á realizar y fondos p ú 

blicos............... • ?. . . .  . . . .  . \  ,Y .. . .  V;-’. . 64.425.812,48
En poder de corresponsales   1.647.975,07
Varias cuentas deudoras. . . . . , . . . .  y   2.398.772,81

Rs    ................ 80.266.777,15

PASIVO.

Cuentas co rrien tes...................................Rs. 13 076.287,44
- Varias cuentas 'acreedoras ...............  6.330.433,71
Capital: total desembolso de 3 2.000 accio

nes de que se compone la prim era em i
sión .   60.800 000

Rs...................  80.266.777,15

S. E. ú 0.=*E1 Subdirector In te rv en to r, Angel Hen- 
ry.==V.0 B.*=a Por la Sociedad Española Mercantil é Indus
trial, como.individuo dé la  comisión ejecutiva, Vicente Ba- 
yo.=»El Director, Juan Francisco Camacho.

C r é d i t o  M o v i l i a r io  B a r c e l o n é s .

Estado de la¡ Sociedad en 31 de Enero dé 1865.
Pesos fuertes.

activo.  — -------- —
Acciones..............................................................   600.000
Existencia en caja.............................................  SOO.421‘313
Adjudicaciones al crédito.............................   23.202/400
Préstam os....................................  ...................  145.835‘453
Corresponsales.  ................................... 21.814‘642
Varios deudores................................................  2.526,615‘888

3.817.889*696

PASIVO.

Capital  ...............        3.D0Ó.600
Cuentas corrien tes...........................................  677.595*357
Varios acreedores.......................... ...................  140.294*339

3.817.889*696

Total activo   3.817.889*696 ) T •
Total pasivo  3.817.889*6961 IGÜAL’

El A dm inistrador , J. Magáz.

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  g e n e r a l  d e  C r é d i to .

Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1864. 
activo.

Acciones......................................... .. Rs. v n . 70.274.100
Existencia en esta caja de Madrid y su 

cursa les  ...............    12.491.715,98
Cartera de Madrid y sucursales.................  31.744.564,04
Varios deudores en Madrid y sucursales. 49.734.625,97

Rs. v n   164.245.005,99

pasivo.
C apital................................................Rs. v n . 100.000.000
Varios acreedores en Madrid y sucursales. 64.245.005,99

Rs. v n   164.245.005,99

Total a c tiv o .. Rs. vn . 161.245.005,99
Idem pasivo.................  164.245.005,99

Igual.. . .  » »

El Director g e re n te , Angel de Ordoñez y  P u jo l .»  
V.° B.°=*=E1 Vocal de tu rno , el M. de Casa Córdova.

S o c ie d a d  d e  C r é d i to  y  F o m e n to  d e  V ig o .

Balance de esta Sociedad en el presente mes de Diciembre.
Reales cénts.

activo.    i
Acciones ..................................... 5.320.000
Valores en..c a rte ra .........................................  333.084,76
D eudores  .................................  2.277.528,95
Caja de m etá lico .  .....................................  762.478,45
Idem de valores......................................  1,544.000

11.237.092,16
pasivo. -     -

Capital...................................................... 7.600.000,
D epósitos................... ............................  1.510.000

Cuentas corrientes de p laza ...............  **5 , / ̂
Imposiciones.............................................  355.000
Pérdidas y ganancias............................. 446.866,25
Acreedores.  ....................... ...... ....... 418 352,25

11,237.092,16

Vigo 31 de Diciembre de 1864. =E 1 Jefe de Contabili
dad , Orencio de A lbero la .»  V.° B.°»E1 Director gerente, 
Rafaél Ravena.

Crédito Mercantil de Barcelona.
Estado de situación de la Sociedad de Crédito Mercantil

en 3 1 de Enero de 1865.
PesoS fuertes. -

ACTIVO. *-------------------------------
Acciones.................................... 3.750.000
Caja.— Existencia en e f e c t iv o . . . . . .  689.90P7I5
Efectos en ca rte ra  ..........................  918.193*932
Varios deudores..................  2.751.941*496
Depósitos en custodia............  1.430.533

9.540.572*143
PASIVO.    —

C apita l.   ..............................  * •» 5.000.000
Cuentas co rrien tes  ............. .. 1.1 H .249*868
Varios acreedores.    ...........  1.998.787*285
Acreedores por depósitos de efectos

en c u s t o d i a . ¿ . 1.430.535

9.540.572*1 43

Barcelona 1 / de Febrero de 1 8 6 5 .»  Por la Sociedad , 
de Crédito Mercantil", su Administrador, Francisco Se- 
púlveda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José García Camba, Licenciado en Jurisprudencia y Ad

ministración, Caballero de la Real y distinguida Orden, america
na de Isabel la Católica, condecorado con la civil de Beneficen
cia y  Juez de primera instancia de la villa de Rivadeo y su par
tido.

Hago notorio que en este Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito numerario, se propuso demanda por D. Juan Tomás 
Cucullu por sí y  representando á su mujér Doña Vicenta Aguiat* 
y  á la tíija de ámbós Doña Manuela , vecinos de esta dicha villa  ̂
á medio del Promotor D. Félix Reynante, contra D. José Vicen
te Aguiar, vecino de Santiago, D. Tibuício Bringas, como padre 
de los hijos que le quedaron de su mujer Doña Manuela Aguiar, 
D. Leoncio, D. Manuel y  Doña Josefa , los dos primeros bajo la 
patria potestad del mismo, y  la última casada con D. Tomás Rey, 
ámbos en rebeldía, sobre declaración de derechos hereditarios 
y  otras cosas, sentenciado por todos los trámites legales , reca
yó la sentencia que dice así:

«En la villa de Rivadeo á 28 deEneVo de 4 865, el Sr. D. José 
Ramón García Cambá, LiCCnciadd én íJurisprudencia y  Adminis
tración, Caballero de la Real y  distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica, condecorado con la  civil de Beneficencia, y  
Juez de primera instancia de dicha viíla y. su partido:

Vistos estos autos de juicio ordinario seguidos entre partes, 
de la una D. Juan Tomás Cucullu, por su propio derecho, y  re
presentando á su legítima mujer Doña Vicenta Aguiar, y  á la h i- 
a de ámbos Doña Manuela Cucullu y  Aguiar, sujeta á su patria 

potestad, vecinos de esta villa , y  en su nombre el Procurador 
D. Félix Reynante, demandante; y  de la otra, demandados Don 
José1 Vicente Aguiar , vecino de Santiago, representado por et 
Procurador D. Bernardo Gutiérrez, D. Tiburcio Bringas, corno 
padre de los hijos que le quedaron de su mujer Doña Manuela 
Aguiar, D. Leoncio, D. Manuel y  Doña Josefa, los dos primeros 
bajo la patria potestad del mismo, y la última casada con D. To
más Rey, ámbos en rebeldía; pleito pendiente sobre declaración 
de derechos hereditarios en cumplimiento de la disposición tes
tamentaria de D. José María Aguiar, y división del haber finca- 
ble de su hijo D. Bernardo :

Resultando que D. José María Aguiar en testamento cerrado 
que el 30 de Noviembre de 1828 otorgó ante el Escribano D. José 
Alvaro de Vita Vaamonde, nombrando primeramente los hijos 
que le quedaran de su legítima mujer Doña Bernarda Cabo de 
Vila, que lo eran D. José Vicente, D. Luis , D. Bernardo, Doña 
Manuela y  Doña Vicenta, mejoró en el tercio y  remanente del 
quinto de todos los bienes de su libre disposición á los tres ex
presados hijos varones D. José Vicente, D. Luis y  D. Bernardo, 
ordenando que quedase privadn dp psp dprocho cualquiera ele 
ellos que se opusiese á que la liquidación y partición de su finca
bilidad se efectuase armoniosa y  extrajudicialmente, y  que en 
otro caso la parte del opositor ú opositores acreciese al que ó á 
los que se mostrasen fieles observadores de su voluntad, y  en el 
mismo testamento eligió para que le sucediese en el vínculo elec
tivo que poseia D. Juan Nuñez ele Pardo Montenegro y su mu
jer Doña María Valledor y  Presno, en cuyo favor dispuso tam
bién de dos capellanías que disfrutaba para !iyuda del costo de 
seguir sus estudios:

Resultando que el mismo testador á consecuencia de muerte 
que sobrevino á su hijo D. Luis en Junio de 1831, y  por efecto 
de demencia en que cayó su hermano D. Bernardo, dispuso por 
eláusula adicional del codicilo que extendió el 19 de Agosto de • 
4 834 , y  otorgó ante cinco testigos y  fe del mismo Escribano en 
17 de Diciembie del propio año, que si el citado D. Bernardo 
fallecía en el estado de demencia en que se hallaba sin tener su
cesión legítima, la mejora que habia hecho en favor de los tres 
hijos varones se entendiese una parte para su hijo D. José Vi
cente, y  las otras dos para sus nietas gemelas Doña Manuela y 
su hermana Doña María de la Concepción Cucullu, hijas de Don 
Juan Tomás y  de su hija Doña Vicenta para que disfrutasen cada 
una su tercera parte con la bendición de Dios y  la suya; enten
diéndose tocante al quinto siempre que se cumplan sus disposi
ciones anteriores, respecto á los hijos naturales, á favor de quie
nes dispuso por via de alimentos de algunas pensiones:

Resultando que muerto el testador en el año de 1838, los hi
jos herederos de este D. José Vicente, Doña Vicenta, Doña Ma
nuela, representada por sus respectivos maridos D. Juan To
más Cucullu y  D. Tiburcio Bringas, D. Vicente Lam as, en con
cepto de curadora ti litera del demente D. Bernardo Aguiar, y  el 
Dr. D. Juan Antonio Valdés como testamentario único nombrado 
por el padre común de aquellos, con el encargo de que cuidase 
se hiciese entre ellas amigablemente la partija general de su 
fincabilidad, trazaron la de que fué objeto la escritura pública 
de 28 de Diciembre de 4839, á testimonio del Escribano D. Ma
nuel Murías, bajo los térm inos, pactos y  condiciones que con
tiene, y en  la q u e , calculando prudencialmente cupo para el de
mente, le señalaron bienes suficientes á producir 296 fanegas de 
trigo de renta por los tres conceptos siguientes: 100 como legí
tima; otras 100 como mejorado en parte del tercio, y  las 96 res
tantes como sucesor del vínculo electivo, para el cual le nom
brara su padre; pactando por la condición 90 de dicha escritura 
que no tendría validación ni fuerza alguna lo capitulado en 
ella hasta tanto no se llevase á puro y debido efecto lo que ha
bían convenido por separado, y  tenia que ser objeto de otra 
escritura que celebrarían en aquella misma fecha, y  por ante el 
mismo Escribano :

Resultando que en el propio dia y fe del referido Escribano, 
los expresados otorgantes, con exclusión del curador del demen
te D. Bernardo y del testamentario Dr. D. Juan Antonio Valdés, 
que resulta no entraron en ella, celebraron la segunda escritura, 
por la cual el D. José Vicente y  sus hermanas Doña Vicenta y  
Doña Manuela, con sus respectivos maridos , repartieron entre 
sí las 296 fanegas de trigo, ó los bienes que para su producción 
habian sido asignados en la primera al demente D. Bernardo; 
obligándose no obstante cada uno de ellos, por lo que iban á 
recibir, á contribuir con 5 rs. diarios para el decoroso sosteni
miento de aquel, dejando además para el propio objeto á dis
posición delD . José Vicente la administración y  producto de las 
rentas dedos capellanías que disfrutaba el mismo demente, y  
cerraron dicha escritura de convenio con la cláusula siguiente: 
«Y para el caso que el D. Bernardo llegase á fallecer en el es
tado en que se encuentra 'de demencia) ninguno de los tres her
manos tendrá necesidad de rendir cuenta alguna de la adminis
tración y  producto de la parte que ahora percibe, sino que se 
proceda desde luego á partir y  dividir su haber fmcable per el 
órden establecido por el padre común en su disposición testa
mentaria: »

Resultando que el 15 de Enero de 1851, bajo la patria potes
tad de sus padres D. Juan Tomás Cucullu y  Doña Vicenta Aguiar, 
falleció abintestato su hija Doña María de la Concepción, una de 
las dos nietas gemelas, á quien su abuelo D. José María Aguiar 
dejó mejoradas, bajo la eventualidad de que su hijo demente Don 
Bernardo muriese sin sucesión legítima, como ocurrió:

Resultando que bajo los expuestos hechos y  el derecho que la 
parte demandante ha alegado en su demanda, fundándose en la 
eficacia de las disposiciones testamentarias con que falleció el 
D. José María Aguiar, y  en la cláusula final de la segunda escri
tura de 28 de Diciembre de 1839, concluyó; á que se declare que 
en representación de su difunta hija Doña María de la Concep
ción tiene derecho á la tercera parte de la mejora del tercio y  
remanente del quinto con que el padre y  abuelo respectivo le 
mejoró; que la otra hija Doña Manuela, sujeta á la patria potes
tad de los mismos, lo tiene igualmente á la otra tercera, habien-

lo sido mejorada con aquella; y que la otra tercera p a r t ^  
ü D. José Vicente debia acrecer á ellas, siempre que 6 
^ase á hacer formal oposición á la demanda contrariar^ 
untad del testador, para cuyo caso habia este dispuesto° ^  1 
:ha sanción p en a l; y por último, que la demandante b ^  
íénta tiene también derecho á la tercera parte íntegra 
le la fincabilidad de su hermano D. Bernardo, habiendo 6 ^  
ntestado sin descendientes ni ascendientes; y en su conse^  
da que se procediese á la correspondiente entrega, prév».^  
lacion y  -división de todo: S i

Resultando que emplazados los demandados D. José Yic 
águiar, D. Tiburcio Bringas y D. Tomás Rey, cada cual ^  
concepto y representación con que lo han sido, solo el prj^  
le ellos se presentó á impugnarla, y  expuso: que si b ie^  
fierta que D. José María Aguiar habia muerto en N ovien^^
1838 bajo el testamento y  codicilos que ordenara en 
1831, y  que asimismo reconocía los demás puntos d e h e ^  ■ 
expresaba la demanda, no se hallaba igualmente conforma JfH 
3I derecho que de ellos pretendía sacar el demandante,
[o que alegó:

Que habiendo por escritura pública de 28 de Diciemb^
1839 los hijos del D. José María Aguiar proyectado hacer 
visión general de la herencia del mismo, la realizaron, nop0r 
simple convenio común, ni siguiendo tampoco puntualmente? 
letra y prescripciones del padre testador, sino capitulando 
tre sí una transacción que finalizase, como tuvo efecto, la ^  
cion que tenían pendiente, poniendo límite á las disputas^  
nacían entre los interesados, y  que aquella era y debia ser̂  
ley de los convenidos:

Que bajó la validez y  eficaz presión del mismo conveniot  ̂
cuestión tenia que contenerse dentro de los límites del hab̂  
fmcable del D. Bernardo, que lo componían en órden á la ^  
éritura dé jpamibiS'^éélébúaWW^OO- faítegtfS de trigo qUe  ̂
le habian señalado por legítima; otras 100 por la mitad quer̂  
presentaba en la mejora del tercio, y  otras 96 por derechos^ 
la mitad del vínculo electivo para ei que le habia elegido ^ 
padre:

Que no habia pues quinto que disputar ni aplicar de la ^  
cabilidad del padre común con ocasión de la herencia intesta
da del Don Bernardo; pues qué aquel, por la mencionada tran, 
saccion, lo adquirió el D. José Vicente con ia carga de pagar ^ { 
asignaciones de los alimentos que el testador señaló á sus hijos |  
naturales: I

Que Doña María de la Concepción y  su hermana Doña M^Í 
nuela nada heredaron de su abuelo D. José María Aguiar, p0r<i j 
que este no testó por su hijo D. Bernardo ; y  que naciendo e | 
derecho de aquellasMe fas disposiciones testamentarias otorga ! 
das por el D. José-María en 4828 y 1831 , y  realizada la muerie 
del mismo en 18.38, ios mejorados D. José Vicente ?y  D. Ber. |  
nardo adquirieran un derecho perfecto y  puro á la mejora, ^ I 
habiéndose impííéstó carga de restitución ; y  por lo tanto qj¿! |  
la cláusulá adicional codicilar quedara corno si no fu erá^  |  
Crita : .1 1 .■ -- . ^  ̂1 .

Que convencidos de ello D. Juan Tomás Cucullu y  su mujeí I 
Doña Vicenta , nada habian significado ni reclamado en la es. I 
critura de convenio de división d e !la  heéenéia dél D. Jostft. 
María Agniár, á favor de sus hijas Dófía María Concepción y I 
Doña Manuela, lo que equivalía á dejarlas implk>ftffmentef% 1 
cluidas á la,divisiqn d e;la fincabilidad d e lX>. Bernardo: I

Que aun en el supuesto adverso de que 4a Doña María de lt I 
Concepción y su hermana DdñaMañuela pudiesen reténer al^N i  
na esperanza con el codicilo de su abuelo, esa esperanza, en ór« i  
den por lo ménos á la prim era, habia espirado con ella en e I 
año de 485.1 en que falleció ; porque las leyes que citaba déla I 
Partida haciañ'intrasferiblé la esperanza á los herederos por I 
medio de testam ento, por más que las de la Partida 5.a .deci I 
diesen otra cosa respecto á contratos: 1

Que sin que pueda prescindirse d é l a  transacción dicha, y I 
haciendo supuesto de que el tercio de lo fmcable del D. Ber¿ I 
nardo deba atribuirse á los agraciados por la eláusula adicional 1 
codicilar, que aun en esa hipótesis el expresado tercio corres*. I 
ponde por mitad á D. José Vicente y  á Doña Manuela Cucu- I 
llu , acreciendo á ellos la porción de la colegataria que faltó; I 
concluyendo por todo'ello á que se declare injusta la demanda,1 i  
y que accediéndose á la división de todo el haber fincable del I 
D. Bernardo, se le adjudique una tercera parte en concepto de 1 
mejora, y que el resto se parta entre el mismo, y sus herma- I 
ñas Doña Vicenta y  Doña Manuela: I

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica, tanto el I 
autor como el demandado fijando definitivamente los puntos da I 
hecho y  derecho, objeto del debate designó cada cual en su apo- I 
yo las leyes que tuvieron por conveniente citar: I

Resultando que recibido el pleito á prueba durante su término, I 
«e ,dk§ la documental por parte del demandante, consistente eh I 
las disposiciones testamentarias con que falleció el D. José Maríi I 
y  en las escrituras de 28 de Diciembre de 1839:

Resultando que finalizado el término probatorio, unidas las 
pruebas, y  alegado de bien probado, se mandaron traer los au
tos con citaciones:

Considerando que siendo en materia de testamentifaccion \% 
voluntad del hombre ambulatoria hasta la m uerte, y  que la 
última que ordena es la que prevalece , tiene toda la fuerza le
gal en este sentido el codicilo que D. José María Aguiar otorgó 
el 17 de Diciembre de 1834 , por el cual mandó-que la mejmtl 
de tercio y remanente del quinto, que por su anterior testamen
to habia hecho á favor de sus hijos varones D; José Vicente?
D. Luis y  D. Bernardo, quedase por terceras partes para el pri
mero de aquellos, y  para sus nietas gemelas Doña María de lá 
Concepción y  Doña Manuela Cucullu, bajo la eventualidad dé 
que el D. Bernardo muriese sin sucesión legítima, habiendo oré 
denado para ello la cláusula siguiente:

«Y considerando que mi hijo D. Bernardo se halla en un es* 
tado lastimoso d esa lu d , que en lo natural es difícil vivir, quie
ro y  es mi voluntad que si muriese dicho mi hijo D. Bernardo- l 
sin sucesión legítima, la mejora que tengo hecha á favor de los ¡
tres hijos varones se entienda en estos términos : una parte pa-̂  t
rá mi hijo D. José Vicente, y  las otras dos para mis nietas ge*̂  |
melas Doña Manuela^ Cucullu y  su hermana Doña María de la 
Concepción, hijas de D. Juan Tomás Cucullu y  mi hija Doña 
Vicenta para que disfrutasen cada una su tercera.parte:»

Considerando que constituida dicha mejora por uno de lo f  
medios legales que expresa la ley 34, tít, 9, Partida 6.a, ó sea por 
el citado codicilo á favor de los agraciados, hijo y  nietas respec^ 
tive del testador, es por otra parte válida y  eficaz en cuanto a 
los mismos en conformidad de la 4 8 de Toro, que modificando> 
la 9.* delAFuero, tít. 5.**, libro 3.* fori legum, otorga que el} 
padre y  la madre ó cualquiera de ellos puedan hacer el terció 
de mejoría á cualquiera de los hijos, nietos ó descendiente»: 
legítim os, aunque sus h ijos, padres de dichos nietos ó descen
dientes, sean v iv o s; por lo cual el testador pudo válidamente 
mejorar á sus expresadas dos nietas, viviendo la madre de: 
ellas Doña Vicenta Aguiar:

Considerando que muerto en 1838 el D. José María Aguiátf* 
bajo la eficacia de la enunciada disposición codicilar, y  supervR  
viéndole las nietas Doña María de la Concepción y  Dona Ma-, 
nuela, sucedieron y  adquirieron estas desde el instante del fa-) 
llecimiento de aquel un derecho cierto, puro é irrevocable á la: 
propiedad de las dos terceras partes de la mejora con que las 
agració:

Considerando que lo dicho es mayormente irrecusable cuan-6 
to que expresando el mismo testador los motivos de su induce- 
don (que lo fueron la muerte del D. Luis y  la demencia dei Don 
Bernardo) para mejorar á las referidas nietas juntamente coA  
su tio D. José Vicente, lo hizo pura y simplemente no impo
niéndoles gravámen alguno de restitución, ni tampoco condición' 
de ninguna clase personal y  solo la eventualidad de que el de
mente D. Bernardo muriese sin sucesión legítima:

Considerando que cuando los legados, mejoras ó mandas de
jadas en testamento ó codicilo, son hechas puramente ó á tiempo 
cierto, es evidente que el dominio ó propiedad de ellas pasa in
mediatamente o m la muerte del testador á las personas agracia
das, sin necesidad siquiera de que el heredero éntre en la heren
cia ni el legatario ó agraciado en la posesión de la cosa que 1© 
fué mandada; de tal modo, que aun por muerte de estos, siguó 
á los que hayan derecho de heredarles:

Considerando que esta doctrina es terminantemente exposi
tiva de la ley 34, tít. 9 , partida 6.a, cuyo epígrafe es: «Como las 
mandas deben ser dejadas en testamento ó codicilo, é como pa
ra el señorío dellas á los herederos de aquienlas m andare,» la 
cual en su parte cuarta expresa: «E aun decimos que luego que 
el testador es muerto para el señorío de la cosa que es así man
dada á aquél á quien es fecha la manda: E- magüer muera en 
ante (ántes) que el heredero del testador entre la heredad, ó en 
ante que él (el agraciado) entre en la posesión de aquella cosa 
que le fué mandada; por todo eso hereda aquella manda el he
redero que oviere derecho de heredar los otros sus bienes de  
aquel aquien fuese hecha:»

Considerando que aun haciéndose depender el derecho dé 
las hermanas mejoradas de la eventualidad de que su tio Don 
Bernardo muriese sin sucesión legítima, semejante circunstancia» 
toda vez que se la considera verdadera condicioD, no puede ca
lificarse sino de las que el derecho llama resolutorias, que son 
las que al cumplirse producen la revocación de la cosa ó acto • 
á que se unen; por manera que solamente podría quedar inva
lidada dicha mejora siempre que llegase el caso resolutoi io im
puesto por ei testador, que era el que el D. Bernardo muriese 
con hijos legítimos:

* Considerando como deducción de lo consignado en los



ped en tes  fundam entos, que las agraciadas nietas bajo la even
tualidad  c itad  a, hicieron tan suyo el derecho á la propiedad de 
la p arte  de su m ejora con la m uerte del testador, que si obtu
v i e s e n  licencia de* sus padres, hubieran podido hasta venderlo, 
ó testar acerca de él; deduciéndose el p rim er caso de la ley M, 
t t ilodi-0, P a rtid a  5.a, que perm ite enajenar los derechos even
tuales; y  el segundo de la 8.a, tít. 33, Partida 7.a , de la que 

infiere que tales derechos pueden ser m ateria de testam en
tos, pues que definiendo la palabra herencia expresa que la com
ponen «la h e re d ad , é los bienes é los derechos del finado,» b a - 
j o cuya p a lab ra  derechos se com prende, no solo los fijos, sino 
los even tuales con la even tualidad que le fuese inherente: 

Considerando que la p a rte  de m ejora de Doña María de la 
Concepción, habiendo m uerto intestada y sin hijos, y  superv i- 
viéndola sus padres D. Juan  Tomás Cucullu y  Doña Vicenta 
Aguiar, es ineludible que recayó en ellos, según la ley 6.a de 
T o r o ,  y  1.a, tít. 2.®, libro 40 de la Novísima R ecopilación; si 
bien seguía p ara  los mismos hasta la m uerte  del D. B ernardo la 
eventualidad que corría  pa ra  aquella y  pa ra  su herm ana Doña 
Manuela que era el que aquel hubiese m uerto con sucesión legíti
m a, en cuyo solo caso quedaba resuelta  la vo lun tad  del testa- 
d o re n  con tra  de las ag ra c iad a s :

C onsiderando que no habiéndose dado aquel, y  po r el con
trario, constando que el dem ente D. B ernardo murió sin hijos en 
el hospifal Beal de V allado lid , es evidente que tiene fielmente 
que cum plirse en los térm inos que lo expresa la cláusula codi- 
cilar del D. José M aría Aguiar , porque su inobservancia seria la 
violación term inan te de la voluntad del mismo, que es la lev que 
debe ser exacta y religiosam ente cum plida :

Considerando que la parte  de la difunta Doña Máría de la 
Concepción tam poco puede legalmente d e c irse , como lo p re ten 
de la pa rte  dem andada, que acreció á su herm ana Doña M anue
la y á su tio D. José V icente ; pues si bien al m ejorarlos los 
unió conjuntam ente  el abuelo y  padre  respective D. José María 
A guiar, fijó la parte  de cada cual, term inando la cláusula codi- 
cilar con las p a la b ra s  de «para que disfruten cada una su ter
cera p a r te ;» y  en este caso es o b v io , que léjos de qu erer el tes-- 
tador el derecho de acrecer , determ inó expresam ente lo con
trario : %

Considerando que si po r la escritura pública de 28 de Diciem
bre  de 4 839, los hijos todos del D. José María Aguiar, represen
tando al dem ente D. Bernardo, como c u ra d o rad litem  D. Vicen
te Lam as, y  tam bién el D octor D. Juan  Antonio Valdés, en ca
lidad de cum plidor encargado por el testador p ara  que la p a rti-  
ja  general de sus bienes se hiciese amistosa y  extrajudicialm ente, 
finalizaron dicha escritura  con la expresa condición que lo capi
tulado en ella no tend ría  validación ni efecto ninguno hasta que 
tuviera lugar lo que po r separado habían convenido, teniendo 
que ser objeto de una segunda escritura  que habia de pasarse 
en él mismo dia y  po r ante el propio Escribano ; llama la aten
ción que si bien se celebró e stañ o  com parecieron á otorgarla de 
los prim eros con tray en tes, el cu rador del dem ente D. Vicente 
Lamas n i e l  testam entario D. Juan Antonio V aldés, faltándose 
con ello á lo estipulado :

Corfsiderando que la Omisión de su concurrencia, p rinc ip al
mente del p rim ero , anulando 1q conve lido  era  más necesaria 
porque d istribuyendo por sí y  entre  sí el D. José Vicente y  sus 
herm anas Doña M anuela y  Doña Vicenta ,1a adm inistración y 
disfrute de la renta  y bienes que fueron señalados al cupo del 
dem ente, llegando hasta á re levarse  de d a r cuentas los unos á 
los o tro s . era más n a tu ra l , legal y  preciso que á todo ello p res
tara  su expreso consentim iento el curador del demente-, sin cu
ya circunstancia, como legítimo representan te  de los intereses 
del m ism o, nada válidam ente pudo hacerse sobre e llo s :

Considerando que siquiera se prescinda de la validez de di
chas escritu ras de 28 de Diciembre de 1839', siem pre y  de to
dos modos resulta que concluye la última de ellas con la cláu- 
sa final de « y  para  el caso de que el D. Bernardo llegase á fa
llecer en el estado en que actualm ente se encuentra (demente), 
ninguno de los tres herm anos tendrá  necesidad de ren d ir cuenta 
alguna de la adm inistración y  productos q u í ahora perc ibe , sino 
que se proceda desde lu-'go á p a rtir y dividir todo su haber 
fincable po r el orden establecido por el p a d re e n  su disposi ion 
testam entaria; » como que esa cláusula cierra  el convenio citado 
sujetando á ella todas las dem ás , y  siendo uno de los otorgantes 
de la misma el dem andado D. José V icente, es evidente que, se
gún la ley 4.a, tít. 1 .°, libro 10 de la Novísima Recopilación, le 
dejó obligado tal cual suena y  significa , ya porque las palabras 
de los contratos son ley decisiva en la m ateria, ya porque p ara  
la inteligencia de estos debe atenderse á los térm inos en que se 
h a la n  red a c tad o s :

Considerando que estando por aquella de una m anera sobra
damente clara y  term inante establecido que á la m uerte del Don 
Bernardo se habia de pa rtir y  dividir su haber fincable por el 
Órden que dejó dispuesto el padre  común en su disposición tes
tam entaria , ese órden no puede a lterarse ni salir de los límites 
que el testador previno en la cláusula codicilar de 4 831 : po r 
m anera que, aun considerando enteram ente válida dicha escri
tura de convenio, resulta que los interesados han querido 'm ani
festar siem pre que lo que interina y  precariam ente fuera asig
nado al dem ente D. B ernardo po r razón de mejora, se partiese 
y  dividiese á su m uerte po r el ó rden establecido po r el testador: 

Considerando que si bien este dejó tam bién ord en ado  que si 
alguno de sus hijos se opusiese al cumplimiento de su vo lun tad 
testam entaria, que la p arte  de la mejora á que tuviera  derecho 
acreciese á los otros mejorados, no puede ser aplicada en esa 
parte la sanción penal civil de la ley 4 3 , tít. 5 .°, libro 3 .9, del 
Fuero Real, invocada por el dem andante contra  el dem andado, 
toda vez que la oposición de este no ha  sido a rb itra ria  y  direc
tamente contraria  á la vo lun taddel testador, sino po r consecuen
cia de hechos y  pactos nacidos de los mismos interesados;

. Y considerando finalmente que las leyes 44, tít. 5 .°, Partida  6.a, 
14,tít ,6 .°,libro 4 0 de la Novísima recopilación; la 27 de Toro, y  
demás citadas po r el dem andado no son en el caso de autos, las 
decisivas pa ra  la aplicación legal de los puntos en el sentido p o r 
qtté las.ha invocado:

Fallo que debia de declarar y  declaraba que Doña Vicenta 
Aguiar y  su m arido D. Juan  Tomás Cucullu, como padres here
deros de su difunta hija Doña María de la Concepción Cucullu y  
Aguiar, tienen derecho á la tercera  p a rte  de la m ejora de tercio 
y-quinto que su abuelo D. José María Aguiar la dejó p o r la dis
posición testam entaria  codicilar de 17 de Diciembre de 1831; que 
pop la misma causa lo tiene igualm ente á otra tercera parte  la h er
mana de aquella Doña Manuela, sujeta á la patria  potestad de los 
expresados padres D. Juan Tomás y  Doña Vicenta, y  que corres
ponde la o tra  tercera  á D. José Vicente A g u ia r; entendiéndose 
gravada la pa rte  del quinto coa las pensiones de alimentos que 
el testador dejó á favor de sus hijos naturales; y  se declara  asi
mismo que habiendo m uerto intestado el dem ente D. B ernardo 
Aguiar, son, según la ley 7.a de Toro, herederos suyos en los bie
nes de su fincabilidad, po r iguales p a rte s , sus herm anos D. José 

Icente, Doña Vicenta y  Doña Manuela; y  po r m uerte de es,ta 
os *RÍ0S que la han quedado de su m arido D. Tiburcio Bringas.

4 así po r esta sentencia definitivam ente juzgando, que se 
notificará en e s tra d o s , haciéndose notoria p o r medio de edic
to*, y en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  
por las partes que se hallan en rebeldía, según lo prevenido en 
el art. U 9 0  de la ley de Enjuiciamiento civil, sin hacer especial 
condenación de costas, S. S. así la pronunció, m andó y  firma, de 

yo Escribano doy fe .= Jo sé  G. Cam ba;= M anu el Cortés.»
Por tanto, pues, y  á  fin de que se publique la sentencia inser

to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conform e á  lo prevenido en la se
gunda parte  del art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, una 
' ez la rebeldía de D. T tburcio Bringas, su hija Doña Josefa y 
e marido de esta D. Tomás Rey, se expide el presen te pa ra  su 
msercion en dicha G a c e t a .

Dado en Rivadeo á 3 de Febrero de 18 65 .= José G. Camba. =  
ür m andado de S. S., Manuel Cortés. 3670

Pl Tribunal de Comercio de esta ciudad de Valladolid hace 
s&ber que po r providencia del dia de ayer ha sido declarado en 
fihiebra D. E loy Lecanda, de esta vecindad y  com ercio, p ara  la 
Hue voluntariam ente se presentó.

En su v irtu d  acordó hacerla pública y  encargar á todas las 
Prisonas que tengan obligaciones á favor del quebrado, sean de 
a clase que quieran ', que no lo verifiquen más que ai deposita- 
^  nombrado al efecto D. José de la Cuesta, de este domicilio; 

<1° la pena que no le serán de abono.
Asimismo Jas que tuvieren  en su po der pertenencias de cual- 

ler género del D. E loy Lecanda harán  la oportuna m anifesta- 
11 de ellas á este Tribunal por medio de notas; en la inteli- 
ncja que de no hacerlo serán  tenidos po r ocultadores.
 ̂ para la celebración de la junta  general de acreedores está 

Slj a^ cl° el dia 2 ! de Febrero oróxim o , y  ho ra  de las diez de 
Mañana, en la sala del T rib una l; apercibiendo i  los que no 

le s ^ eSenten Po r  81 ó P01 medio c*e apoderados en forma, que Parará el perjuicio que haya lugar.
del T 8n ^Alladolid á 21 de Enero de i 865. =  Por acuerdo 
Ü  ̂ r ibunal, el Escribano de la qu ieb ra , V íctor G. Bendito 

ai'qués- 3658

^ E n  virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel M artinez 
y j ^ do’ Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 

de Prim era instancia especial de Hacienda de esta pro- 
Soiíala’ so Uama y  em plaza po r el presente anuncio á la per- 

éq c o -  cu' °  poder exista un a ‘Carpeta señalada con el numere 
que en 16 de Febrero de 1835 presen tó  en la Direccior

general de la Deuda pública D. Gregorio Aznar, apoderado que 
era entonces del Excmo. Sr. D. B ernardino Fernandez de Ve- 
iasco, Duque de Frias, dos escrituras de la renta  del tabaco, una 
de 5.077 rs. 18 m rs., y  otra de 60,032 rsó  H  nirs. para  que la 
presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso terceros ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye pa
ra  justificar su e x tra v ío ; bajo apercibim iento.

Madrid 8 do Febrero de !86 5 .= P o r mandado de S. S ., Ma
nuel María Cárdenas. 3359

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Julián M artinez Y an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta c ap ita l, refrendada po r el E scribano de núm ero que 
suscribe, se cita y  em plaza.por segunda y  última vez á D. E n 
rique Sagármínaga en concepto de D irector de la Sociedad co
m anditaria Sagarm ínaga y  com pañía , ó á la persona que en la 
actualidad tenga este carácter, para  que dentro  del térm ino de 4 5 
dias com parezca po r medio de P rocurador en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar la dem anda que po r D. Adolfo Bayo, ve
cino y  del comercio de esta c o r te , se ha interpuesto contra la 
citada Sociedad sobre pago de 32.000 rs. procedentes de dos re
cibos; bajo apercibim iento que de no hacerlo para rá  el perjuicio 
que haya lugar á la  Sociedad dem andada.

M adrid 8 de Febrero de 4865.—Ignacio Palom ar. 3661

Licenciado D. Ramón R etana, Juez de p rim era  instancia de 
la ciudad de Alfaro y  su partido .

Por el presen te c ito , llamo y  em p la z^á  todos los que se 
c rean con derecho á la m itad de los bienes que constituyen el 
vínculo ó capellanía laical con cargo de misas , fundado en esta 
referida ciudad po r María de Eva, vacante po r fallecimiento de 
Presbítero D. Leandro M artinez, su último poseedor, para quel 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno de S. M. 
com parezcan en este Juzgado á deducirle en debida fo rm a , y  
pasado sin más citación se p rocederá á lo que haya lugar en jus
ticia , pues en providencia de 3 del actual así lo tengo m andado.

Alfaro 7 de Febrero  de 1865.=R am on R e tan a .—P or su m an
dado , Domingo Rueda. 3660

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Eriiilio Bravo , M agistra
do de Audiencia y Juez de prim era instancia de Buenavista de 
esta capital, re frendada  del infrascrito  E scribana en autos eje
cutivos que sigue D. José Serrano y  García con Doña Dolores 
M orujon, sobre pago de 3.250 rs. procedentes de un documento 
privado, se ha m andado hacer la citación de rem ate p o r cédula 
del Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor de esta corte por. ignorarse 
su actual p a ra d e ro ; publicándose adem ás por medio del p re 
sente en los periódicos oficiales en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 959 de la ley de Enjuiciam ento civil.

M adrid 4 de Febrero de 1865. —El E scribano, Herm enegildo 
H ernández. 3668

P or providencia del Sr. D. Francisco Sapiñá y  Rico, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, re fren 
dada del E scribano de número. D. Ferm ín de Arauna, se venden  
en pública subasta tres acciones de m érito de la sociedad mine
ra  La F ra tern idad , bajo el tipo de 2.000 rs. cada una, en que 
ha sidó tasad a, de cuyo precio no se ha rá  reducción alguna , en 
razón á haber m enores in teresados en las mismas ; y  para  su  re 
mate se ha señalado el dia 20 del que rige, y  ho ra  de las doce 
de su m añana en la audiencia del referido Sr. Ju ez , que la tiene 
en el piso b 3jo de la T erritorial de esta corte.

M adrid 1 .° de Febrero de 4 865.=F . Arauna. 3604

P or providencia del Sr. D. R icardo Chacón, M agistrado de 
Audiencia de provincia y  Juez de prim era instancia del distrito 
dé Palacio, re fren dada  del E scribano D. Miguel Castillo y Alba, 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Una casa-cortijo sita en térm ino de la villa de Lan jaron, de 
cabida cinco fanegas con olivos y  algunos fru tales de riego, que 
linda po r Levante mayorazgo de Calvadle, Poniente herederos 
de Manuel J iménez, N orte el b a n a n c o  de M ezquerina y  Medio
día con dicho m ayarazgo de Calvadle, retasado en 18.300 rs.

Otra sita en el mismo término, conocida po r el Asa del Oli
vo, de cabida ocho fanegas de tie rra  do riego con árboles que 
la arraigan y  linda por Levante con tie rra  de Juan dé San, po r 
Poniente con tierras de Manuel Gallego, N orte con tierras de 
Francisco Bueno y  po r Saliente con tie rras de Salvador y Anto
nio Gutiérrez, re tasada en 7.745 rs.

Una casa principal posada, conocida con el nom bre de San 
Rafaél, con un huerto contiguo, sito en el expresado pueblo b a r
rio de la Puente, retasado én 85.466 rs.

Y para  su rem ate está señalado el dia 13 de Marzo próxim o 
venidero, á las doce del.m edio dia: quien quisiere hacer postu
ra, acuda ante dicho Sr. Juez y citado Escribano, debiendo ad
vertirse  que no se adm itirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de su retasa.

‘M adrid 7 de Febrero de 4 863.=Castillo. 3662

CORTES.
CO N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIOENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 10 de Febrero 

de 1865.
A bierta á las dos y  cuarto , se leyó el acta de la a n te 

r io r y quedó ap robada.
Q uedaron só b re la  mesa los expedientes relativos á la s  

elecciones de D iputados provinciales deM otilla d ú  P a lan - 
car, Seo deU rg e l y la Bañeza, enviados p o r  el Sr. M inis
tro  de la G obernacioná petición d é lo s Sres. Mendez Vigo 
y Botella.

. Pasó á la com isión una exposición de co n trib u y en te s  
d eS ah ag u n  contra el p royecto  de anticipo de 600 millones.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : P resen to  una ex 
posición de 5.600 electores y co n trib u y en ies de M adrid, 
de todas clases y  categorías, con tra  el anticipo.

El Sr. IL L A S  Y  V ID A L : En ei Diario de Barcelona d e l 
8 se dice que el G obernador de aquella prov incia no ha 
perm itido  se tra te  en  la Sociedad económ ica de Amigos 
del país acerca del anticipo. Ahora bien; ¿procede de dispo
siciones del G obierno la referida prohibición? ¿Se opone 
ó no el G obierno á que la sociedad Barcelonesa discuta la 
conveniencia de ese anticipo, al cual yo m e declaro  rad i
ca lm ente con trario , y  pienso com batir sin  tregua ni c u a r
tel? ¿Se opone ó no á que la sociedad Barcelonesa pueda 
rep resen ta r con tra  el proyecto  com o ha represefrtado la 
de Valencia? ¿Se propone ó no im pedir el ejercicio del 
derecho de petición, ahogar la voz de la súplica contra 
ese p rovecto , cabalm ente en  ese pueblo tan  sufrido que 
tanto  padece y que es'tá dando ahora  m ism o un  g rande 
ejemplo de resignación? ¿Q uiere ó no p ro h ib ir en ciertas 
localidades lo que en o tras consiente? Y si no qu iere  p ro 
h ib ir  esto, ¿está en  disposición de expedir inm ediatam ente 
la órden al G obernador para que levante la p roh ib ición  
que ha im puesto á la sociedad económ ica?

El Sr. M inistro de E S T A D O : El Sr. Illas ha hecho n o  
u n a  pregun ta , sino una série  de e llas, de las cuales no 
recuerdo  algunas. S. S. ha hecho tam bién  varias respues
tas y afirm aciones que no están  en los lím ites m arcados 
po r el reglam ento. El G obierno no puede d a r co n testa
ción en este mom ento; la d ará  en tiem po oportuno  ha
ciendo uso de su derecho.

El Sr. i l l a s  Y V ID A L : El G obierno h a  dado una 
respuesta evasiva, y debo rogarle que á lo m énos m añ a
na se sirva contestar á mis p reg u n tas. I)e lo co n tra rio  
me veré en la necesidad de usar de mi derecho  en o tra  
forma.

El Sr. A L A R G O N  : Los co n trib u y en tes  de Q u in tan ár 
de la O rden d irigen  al Congreso una exposición que p re 
sento en su n om bre contra e l anticipo de 600 m illones.

El Sr. SE V E L A : P resento  u na exposición de co n tri
buyen tes de todos colores políticos de la prov incia de 
Avila y  o tra  de„ (Badajoz, p idiendo que el Congreso aparte  
de ellos los males que con el anticipo, pueden causarles.

El Sr. M O D S T  : P resento  una exposición de c o n tr i
buyentes de A gram unt ( y por c ierto ,á  n inguno  de ellos 
tengo el gusto de c o n o c e r) , solicitando se d esap ruebe el 
anticipo.El Sr. G A B IN : Presen to  o tra exposición de co n tr ib u 
yentes de A y erbe cont ra el m ismo proyecto .

El Sr. g Ás a n u e v a : Presento  tres  exposiciones de 
Vilariño y otros pueblos del partido  de L edesm a, so lic i
tá n d o se  deseche el anticipo pedido p or el G obierno.

El Sr. S ü A R E Z  IN G LÁ N : He recibido un a  ex posi
ción de co n trib u y en tes  de Falset, en la prov incia de T ar
ragona , co n tra  el an tic ip o , y tengo el h onor de env iarla  
a la nesa.

El Sr. A RD A N A Z: Presento  las exposiciones que la 
m ayoría de los co n trib u y en tes  de los pueblos de Los San
tos de la Humosa, Saritorcáz, Anchuelo, Meco, Barajas de 
Madrid , Fresno de T orote , A lalpardo , V aldeolm os, Ca
m arina , V icá lbaro , Daganzo , Algete , A ja lv ir , Cobeña, 
Campo Real y L oeches, pertenecien tes al d istrito  de A l
calá , d irigen  al Congreso rogándole que desestim e el im 
popular proyecto de anticipo.

El Sr. E L D U A Y E N : En casi todos los periódicos m i
nisteria les de ay e r se lee el siguiente p árra fo :

«A los que com baten el p royecto  de anticipo de 600 
m illones, se les puede con testar v icto riosam ente con h e 

chos m anifestándoles que el Sr» B arzanallana quiso hacer 
una em isión de títulos del 3 por 400 conso lidado , y  no 
encontró  contratación  sino al tipo de 38 y medio; y  que 
al solo anuncio  del proyecto  de ley sobre  anticipo; tu v o  
ofertas al 44, y an teay e r las ha ten id a  al 54. ¿Qué qu iere  
decir esto? Que el M inistro levanta el c réd ito  español, no 
poniéndole de rod illas á los piés de los capitalistas ex 
tranjeros.»

Mi pregunta se reduce á saber si es c ierta  esta no tic ia, 
pues si lo es, tiene bastante im portancia para que no se 
a larm e el país con ei m alhadado proyecto  d e  anticipo; y 
si no lo e s , debe im pedirse que se pub liquen  estos que • 
nu estros vecinos llam an cañarás y nosotros, p aparruchas.

El Sr. M inistro de E S T A D O : No puedo decir sino que 
p o n d ré  en conocim iento del Sr. M inistro de Hacienda la 
p reg u n ta  de S. S. Por lo demás, sabido es que el G obier
no n o .re sp o n d e  sino de lo que se publica de u n  m odo 
oficial en  la G a c e t a .

El Sr. B A R R E IR O : P resento  una exposición de la 
villa de Mellid y Santiso contra el anticipo.

El Sr. M arqués de la VEGA D E A R íW IJO  : P resen to  
una exposición de gran  núm ero  de co n trib u y en te s  de ' 
Cuenca, d istrito  del Sr. T rúp ita , con tra  el anticipo.

El Sr. G ARGÍA GOMEZ: P resen to  o tra de considera
ble núm ero  de con tribuyen tes de Priego de Córdolaa co n 
tra  el mismo p royecto  dé ley.

El Sr. m e b Í a l r e a :  P resen to  una exposición de 200 
co n trib u y en tes  del pueblo de M éntrida co n tra  el anticipo.

El Sr. Z O R R IL L A  : P resen to  u na exposición de c o n 
trib u y en tes  de los pueblos de F rad es, Monleon, La S ie r
pe, Tejares y Pelabravo, oponiéndose al anticipo.

El Sr. R O M E R O  ORTIZ: P resen to  u n a  exposición de 
Altea (A licante) con tra el anticipo. (No conozco á n in g u 
no de los co n trib u y en tes  de este pueblo, y aprovecho  es
ta ocasión para p ro testa r contra lo q u e  se ha dicho de 
que noso tros violentam os la opinión de los c o n tr ib u y e n 
tes. Por el co n trario  , h ay  uña provincia que ha enviado 
una exposición' á sus D ipu tados, y  esa exposición no se 
lia p resen tado  aquí. De esto nos podrá d a r el Sr. RiqueJ- 
me algunas noticias.

H abiéndose presen tado  hoy una exposición de 5.600 
con trib u y en tes  de M adrid con tra el a n tic ip o , yo ruego 
al Sr. P residen te-so sírva  m aridar le e r  la que unos cu a n 
tos co n trib u y en tes  de esta m ism a c a p ita l, no sabem os 
por qué conducto, dirigen al Congreso e n  favor del m is
mo proyecto de ley.

Voy ahora á hacer uha pregunta al G obierno, y  no se 
ex trañe el g ran  n ú m ero  de n u estras p reguntas, p o rque á 
cada una de ellas co rresponde una ilegalidad ó un abuso 
com etido. De m anera que si los abusos no fueran  tantos, 
las p regun tas serian  en  m enor núm ero .

La ley de A yuntam ientos dispone que no se puede 
n om brar Alcalde* á un em pleado público. En ,M allorca se 
ha nom brado á un  em pleado La ley dispone que el nom 
bram iento  de Alcaldes recaiga en concejales: pues bien; 
en un  pueblo del d is trito  de B enisase ha n o m b ra d o á u n a  
persona que no esr concejal.

Yo no  pregun to  sobre esto nada al Sé. M inistro de.la 
G obernación, pues nada sab e , solo qu iero  que m e diga si 
la Constitución del Estado rije en  la p rovincia de A lican
te ó no.

El Sr. M inistro de E N T A P O : El M inistro de la G ober
nación contestará inm ediatam en te  que sepa la p reg u n ta  
de S.S., y contestará de modo que sus cargos todos q u e
den desvanecidos.

Se leyó la exposición siguiente:
«A las Cortes.— Los que su scrib en  , vecinos y  co n tri * 

bu y en tes  de esta c a p ita l , creen cum plir hoy  con uno de 
los deberes más sagrados que su patrio tism o les im pone, 
haciendo p resen te  á la R epresentación nacional los sen ti
m ientos de que se hallan poseídos con motivo del d e c re 
to de anticipo som etido á la deliberación del Congreso. 
Prescindiendo de la obligación en  que se hallan  los b u e 
nos españoles de ren d ir  profundo acatam iento  á las leyes 
que em anan del G obierno de S. M ., consideran  digno de 
elogio un proyectó  que, después de realizarse , es la ú n i
ca medida salvadora que puede co n ju rar ios males del 
país , sin necesidad de re c u rr ir  á naciones ni á cap ita lis
tas ex tran jeros en  dem anda de auxilios que m ejoren la 
situación  del Tesoro, y m ucho más el que para ello se 
haga un  llam am iento al p aís , p rim er interesado en  soste
n e r  el crédito de su propia Hacienda.

Dispuestos los que suscrib en  á secu n d ar p o r sí las 
in ;ras que se ha p ropuesto  el G obierno en su alta sabi-, 
d u d a , au torizan  con sus firm as esta m anifestación e x - 
'p o u tá n e i y sincera, haciendo que lleguen sus voces hasta 
el Congrego de los Diputados y con ellos la conform idad y 
acatam iento con que se hallan  d ispuestos á cu m plir la ley 
del an tic ip o , conducta que adem ás le grangeará el tí tu 
lo m ás honroso á que asp iran , ó sea el de am antes de su 
nación y de las in stitu c io n es, v siem pre obedientes al 
G obierno que m erece la confianza de la Corona y de las 
Corles.

Madrid 4 de F eb re ro  de 1865 .= P ab lo  Afttich y Roca «= 
José S a n ch ez .= Ju lian  A ndrés y L lo p is .^ P ed ro  Baños de 
Miota « J o s é  A ion so.«  Federico Alvarez Tenas. «  José 
Oriol Cama d i  1.« C ip r ia n o  de C á rd en as— Mauricio H er
n án d ez.—Jacinto d i Peral =~Ramón Cam arasa.=*Jorge 
Man,riq.ue.--=Manuel G aram en d i,= L u is  del Campo.==Eu- 
sebio G u errero .— Miguel González Pena.— A tam sio Ro- 
m a ñ a .^ Ju a n  López B ueno .= V en tu ra  Baños y C ;d le ja .=  
Rafaél G arcía Izq u ierdo .= C laud io  Agudo y M artinez.= . 
Leoncio Benito Lopez.=*Mateo Castro Rubio. « V a le n t ín  
Valcároeú— José Francisco M edierq,=*Tiburcio Sanchez.=« 
A tanasio del Y illa r.= F . A ndrés de J a n n e t t i—Teófilo Ca- 
puz= =R aim undo Viñas y  T eliez .= José  Carretero.*=José 
Bello.-=Santiago B lanco .= M anuel A n drad e .= T o raás M ar
tínez Alcubilla. « -E s té b an  Manuel L ondrin .«=  B ernardo. 
M iranda.= R afaé l P a s to r .=  Luis de A rr ib a s .« Ju lio  M u
ñ o z .« P e d ro  M aldonado.=R afaél G rija lb a .= Ig n acio  Las- 
heras.=~Pedro Ignacio M ontesinos,«A tanasio  Orozco Rol
dan « M a n u e l González Lobo.

El Sr. ROM tERO O R T IZ : Deseo decir dos palabras
El Sr. P R E S ID E N T E  : ¿Sobre q u é?
El Sr. R O M E R O 'O R T IZ : Sobre esta exposición.
El Sr. P R E S ID E N T E : No se d iscute ahora esa ex p o 

sición. A yer, bajo un  sobre , recibí un a  exposición de 
Barcelona co n tra  el an tic ip o , y  esta de Madrid que es fa
vorab le á él. De ám bas ha dado cuenta la mesa en  c u m 
plim ien to  de su  deber.

El Sr. R O M E R O  O R T ÍZ : Mi o b je k rse  reduce á co n 
sig n ar que en esa exposición no hay m ás que 46 firm as.

El Sr. P R E S I D E N T E : Eso lo ve el C ongreso , y no  es 
m ateria  de discusión.

El Sr. R I Q U E L M E : Efectivam ente he recib ido la ex 
posición á que ha alud ido  el Sr. Rom ero Ortiz. Esta e x 
posición la firm an  500 de los m ás im portan tes co n tr ib u 
yen tes de la provincia de G ranada. Esa exposición es un  
docum ento  notabilísim o p o r su fo rm a , po r las razones 
qu e  a d u c e , consideraciones genera les q u e  e n tr a ñ a , y 
porque se pone de m anifiesto la im posibilidad en  que 
G ranada se en cu en tra  de c u b rir  el a n tic ip o : ha sido d i 
rigida , no  al C o n g reso , sino á los D iputados de  la p ro 
vincia. Yo los he reun ido  y les he dado cu en ta  de ella. 
No ha resu ltado  acuerdo, y yo m e he lim itado á esc rib ir 
lo que ha pasado á los que me la han dirigido. Por eso 
no he dado cu e n ta  de la exposición al Congreso.

Ju ró  y tomó asiento el S r. Espinosa.
Se leyó la sigu ien te

Proposición del S r . Segovia.
A rtículo 4.* El G obierno procederá á rev isa r  los a ra n 

celes de A duanas, á fin de que la clasificación de m ate rias  
y los tipos de im posición resu lten  ejecutados estric tam en 
te á las bases establecidas por la ley de 47 de Julio  de 4 849. 
La revisión se verificará en  tiem po oportuno , á fin de 
que los aranceles revisados rijan  desde 1/  de Julio inm e
diato.

Art. 2.° En la redacción de los aranceles se rv irán  de 
tipo p ara  la fijación de los valores los precios de los a r 
tículos en  aquellos m ercados que por la^ m ayor ex p o rta 
ción en los mismos, con relación á España, se co n s id e ra 
rán  como productores.

Art. 3.* El G obierno publicará tr im estra lm en te  en la 
G a c e t a  d e  M\diui> los precios oficiales que le rem itirán  
ios cónsules de España en el extranjero.»

El Sr. SEG O V IA  : Acaba de ver el Congreso que no 
se trata  de una reform a de los A ranceles. Los firm an tes 
no somos p artid ario s de la ley de 1849, pero  nos co n ten 
taríam os con que se p usiera  térm ino  á los abusos que es
terilizan  esa ley. Yo h u b iera  querido  h acer esas ob serv a
ciones en  p resencia del Sr. M inistro de H acienda ; pero  
creo estar autorizado para decir que S. S .n o  se opondrá 
á que se tome en consideración esta proposición porque 
así ha tenido la bondad de decirlo á los firm antes.

Parecerá, señores, ex traño  que se haga una ley p ara  
el restablecim ien to  de o tra  ley. Pero los^abusos que se 
han  in troducido  en la aplicación de la de 1849, p ro ced en  
de Reales órdenes y de Instrucciones de la D irección de 
Aduanas.En el p reám bulo  del decreto  de 4852, m andando  que 
la valoración se arreglase al sistem a d ec im a l, se declaró 
que las valoraciones se hab ían  exagerado d esm esu rad a
m ente. En el p reám bulo  del proyecto  que se p re se n tó , y 
luego se retiró  el 2 de Enero de 4 863 , se hab la  de la n e 
cesidad de rectificar las v a lo rac iones, pues su  ex ag era
ción hacía su b ir  la protección en ciertos artícu los á 460 
p o r 100 .

En las clasificaciones se h an  in troducido tam bién ab u 
sos de esta especie, que perju d ican  no tab lem en te  al co 
m ercio y la industria .

Guando se hizo la p rim era  rectificación de valores, la 
D irección de A duanas calculó que el ingreso bajaría  27 
m illones por la baja de los derechos. Pues b ie n ; lejos de 
ser así, subió 10 millones. Si, pues, poniendo en  vigor y 
plena observancia la ley gana la in d u stria  y  gana el íe -  

 ̂ soro, creo que se está en el caso de restablecerla en ese

v ig o r, y po r tan to  de to m ar en consideración  esta p ro 
posición.Con>uliado el Congreso , se tom ó en consideración  la
proposición y pasó á las secciones.

ÓftOEN DEL DIA.
Actas de Lucena.

C ontinuando esta discusión, dijo
El Sr. t o r r e g i i #I«A: A i m entóque lauto  ansiaba de p o d e r  con testar á las alusiones q u e  

se me han  hecho por el Sr. Belda.
Hace m uy pocos días que, llevado de m i buen  deseo, 

se excitaba á ev ita r recrim inaciones. Hoy suplico al Se
ñ o r Béida que m e d irija  todas las que qu iera : aqu í estoy 
para contestarlas.

IIov, que no me sien to  al lado del Sr. Posada H erre
ra, debo dec larar que la responsabilidad de todos l®s a c 
tos á que aludió el Sr. Belda,.es m ía exclusivam ente. El 
G obierno 110 pudo m énos de reso lver lo que resolvió  en 
1858, según los datos que yo le envié. Las actas de aq u e
lla elección no tra je ro n  la ‘m en o r p ro testa . Se ha cen su 
rado la elección general de Córdoba; y el Sr. Belda ha 
contestado que solo se ha levantado la voz co n tra  u n  ac
ta. Pues bien; en  1858 n inguna voz se levan tó  con tra  
n inguna acta de esa prov incia.

Debo h acer algunas indicaciones sobre mi conducta 
general como G obernador. E l que adm ite este cargo , y  
para ello deja u n  puesto honroso en una carrera, facu lta
t iv a ; el que en tra  p rocurando  d es tru ir  el caciqu ism o; el 
que llam a á su lado á todos los am antes del país; el que 
proclam a altam ente que el profesar ideas co n tra rias  al 
G obierno no priva de la p rotección de la A dm inistración, 
no es, ni ha sido, ni será  n u n ca  in stru m en to  de ilegalida
des y  am años.

Mi prim er acto en  C ó rd o b a , respecto d e  elecciones, 
fué p ro c u ra r  que fuera verdad la rectificación dé las lis 
tas electorales. Las disposiciones del G obierno p rescrib ian  
que á la par de la lista de electorés se publicase Ja. de 
co n tr ib u y e n te s , á fin de que se h iciera una confronta^ 
cion que alejase abusos. ¿Sabe ei Congreso cómo se e m 
pezaba á haceé esta publicación? O rganizando la lista ,de 
electores por o rden  alfabético de n o m b res , y la de c o n 
trib u y en tes  por órden alfabético de apellidos. Yo, hice va 
r ia r  este sistem a poniendo am bas listas en consonancia*

A las doce en  pun to  de la noche del últim o d ia  útií, 
recibí m uchas exposiciones de am igos de S. S., y  todas las 
que eran  ju stas  fueron atendidas.

Dice S S. que de todo hubo : procesam iento  de A lcal
des, destitución de,A yuntam ientos, im posición de m ultas.
Y todo esto , ¿por q u ién? ¿Por el G obernador? N o, señ o 
res, po r la lev. .

Nos habla el Sr. Belda del A yun tam iento  d e  Baena. Si 
algo hubo  allí, en el exped ien te estarán  las d isposic iones 
del G obernador, tom adas con arreg lo  á la l e y , y yo reto  
al Sr. Belda á que p ru eb e  lo contrario ,

Era Alcaide de Baena una persona respetab le q u e.ad- 
m in istraba debidam ente ei m un irip io . Pero llegó u n  día 
e n q u e  uqa persona dirigió al G obernador una exposición 
acom pañándole queja de una exacción in justa é ilegal he
cha por el Alcaide á un  individuo com o m atricu lado  en 
la lista de sub-idió, y recargándole la cuota.

El Sr. Belda decia que era  u n a  cuota de 30 ó 40 rea 
les. Creo que era más; pero de todos modos, el derecho era 
el mismo. ¿Qué debia h acer este G obernador? ¿H ubiera 
sido legal in te rp o n erse  con tra el Alcalde y el que seq u e - 
jaba? Ño, señore-; ei G obernador pasó la exposición á la 
A dm inistración de Hacienda de la p rov incia; la A dm inis
tración  de Hacienda dijo que aquel in teresado  no estaba 
m atricu lado , y eí G obernador pasó al T rib u n a l de Hacien
da los antecedentes. Y como un Alcalde que está p rocesa
do no puede co n tinu a r siendo A lcaide, el G obernador le 
destituyó.

Dice el Sr. Belda que fueron  destitu idos 24 Alcaldes 
de b arrio . Señores, la ley no reconoce esa institución; por 
consiguiente, existían co n tra  ley y el G obernador cum 
plió con ella suprim iendo  esos cargos.

Tam bién el G obernador habia tenido deferencias con , 
el Alcalde de Doña Mencía, á pesar de q u e  se decia co n 
tra  él que habia sido indu ltado  de no sé q u é  delito  por 
afecciones particu lares .

El Sr. B E L D A : Eso es falso.
El Sr. T O R R E C IL L A : Así lo creo ; si supiera que era 

verdad, lo 'sostendría y pediría al Sr. Presidente que h i 
ciera o b se rv a r el órden.

Pero un investigador formó expediento  sobre un h e 
cho g rav e: los libros td o n ario s  para c o b ra r la  c o n tr ib u 
ción de consum os , estando en los ú ltim os meses del año 
seh a llab an  intactos La contribución  se venia cobrando por 
recibos particulares, y adem ás algunas m ultas se cobraban  
en metálico. El G obernador, oyendo á la A dm inistración y 
al Consejo p rov incial, suspendió  al A yuntam iento  y dió 
cuen ta al G obierno, el cual-m andó disolver al A yun tam ien
to y pasar los anteceden tes al Juez de H acienda. Así lo 
ejecutó el G obernador. Bogué al Juez de Hacienda, sin  em 
bargo que tom ase en horas ex trao rd in arias  declaración á 
ese A yuntam iento , para que sus individuos pud iesen y o l- 
ver á su pueblo á tiem po de tom ar parte  en la elección.

Dice el Sr. Belda: se han i.apuesto  m ultas; y á renglón 
seguido añade; se han alzado: vo lo celebro, ü n  investiga
dor encontró  en el pueblo de-Cabra varios alam biques de. 
aguard ien te, cuyos dueños no estaban m atricu lados como 
con tribuyen tes. E lG o bernador á q u ien  pasó ei expediente 
im puso á los dueños de esos alam biques las m ultas que la 
instrucción de Hacienda previene. Si la sum a era g rande 
eso prueba que habia sido g rande la infracción de la ley. 
A mí se llégó á hab la rm e alguno de los in te re sad o s : mi 
contestación fué que se buscara un  m edio legal de d ism i
n u ir  la infracción. ¿Q uépodia h acer e lG o b ern ad o r?  M ani
fieste el Sr. Belda la ó rden  por la cual se lev an ta ro n  las 
m ultas, y  verá el Congreso como el G obernador no podia 
h acer nada en este pun to .

Habló tam bién S. S. del A yun tam iento  de Córdoba, Ha 
sido costum bre mia p resid ir siqu iera u n a  vez el A y u n ta 
m iento  de la capital en  las prov incias que he m andado. 
Acudí, pues, un  dia sin  p rev io  aviso, como acostum braba 
h acer en m is visitas á todos los establecim ientos; pero 
tuve tan mala su erte  que el Alcalde y yo estuvim os un a  
hora esperando  sin  que acudiese m ás que un  concejal. Al 
cabo de tres horas quise en te ra rm e  del estado del m u n i
cipio, y  en co n tré  que hacia m uchos meses que, cuando 
más, se reu n ía  la q u in ta  ó sexta parte  de los Concejales, y  
que en  esta form a se hab ían  resuelto  las cuestiones m ás 
graves.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego á Y. S. se contraiga á 
la alusión  personal.

El Sr. T O R R E C IL L A : Soy siem pre respetuoso con el 
S r. P re s id en te ; pero estaba explicando las causas que m o 
tiv a ro n  la suspensión y procesam iento  de ese m unicipio.

Al dia siguiente h ice coiivocar á un a  reu n ió n  e x tra 
ord inaria , diciendo que la presidia el G obernador. Ni uno 
solo de los Concejales dejó de asistir : esto e ra  p rueba de 
que ren co res  y discordias en tre  ello s, im pedían las r e 
uniones. Yo les excité á la conciliación, pero nada conse
g u í : entonces investigué las cau sas ; me hallé con acu sa
ciones graves de m alísim a adm inistración , E nvié los a n 
tecedentes al G obierno, y el G obierno dijo: «d iso lución  
de ese A yuntam iento  y que los an teced en tes pasen  al 
T ribuna l ordinario.»

Creo, s e ñ o re s , que he dicho lo bastan te  p ara  que co m 
prendáis que en  C órdoba, en aquella o cas ió n , no hubo  
ilegalidad.

El Sr. G A R C ÍA  G O M E Z : Si siem pre es enojoso h a 
b lar en cuestiones de actas, lo es más cuando se tra ta  de 
elecciones d é la  propia provincia. Seré b reve lim itándo
m e á la alusión  que me hizo el Sr. Belda leyendo la lista 
de las traslaciones hechas de em pleados del ó rden  ju d i
cial. En ella aparecía como rem ovido el Juez de Ilinojosa, 
capital del d istrito  que rep resen to . S. S. padece una equ i
vocación: el Juez de Ilinojosa no fué rem ovido; habia sido 
ascendido por prem io de trabajos electorales co n tra  mí, 
y lo habia sido po r el G obierno del D uque de Valencia. 
Reem plazóle u n  sobrino  del ac tual M inisterio de U ltra 
m ar.

Tam bién se equivocó el Sr. Belda al h ab la r del Juez de 
M oníoro y del de Podada; y respecto de las rem ociones de 
los Jueces de Rute y de Priego, no tuvo  in fluencia en ellas 
la situación política de entonces. Por lo d e m á s , en C ó r
doba hay 17 partidos ju d ic ia le s , y  yo podría tom ar de 
aquí base para h ab la r de las persecuciones que d u ra n te  
cua tro  elecciones ha sufrido mi d is trito ; pero  no qu iero  
ab u sar de la tolerancia de la Cámara.

Solo d iré  una cosa: que h an  sido m uy  m alas las ú lti
m as elecciones de Córdoba. En ellas se ha  cohibido y co r
rom pido todo lo necesario  y  algo m á s ; pero  abrigo la 
triste  convicción de que las que Vengan serán  peores si 
no se hace justicia . Hoy, señ o re s , con el pretexto de o r 
ganizar allí el partido  m oderado , se sigue un  sistem a tal 
de persecución con tra  los partidos opuestos, que c o n ti
nuando de esta m anera , cuando pasen las grandes cu e s
tiones á que estam os avocados, m e veré en la precisión  
de in te rp e lar al G obierno sobre este punto .

Respecto de Lucena d i r é , s e ñ o re s , que allí se ha  c o 
metido todo género  de violencias, de tal suerte, que tem o 
que la sem illa sem brada p or unos y o tros ha de p ro d u c ir  
ab u n d an te  cosecha de desgracias.

El Sr. G utiérrez de la Vega decia el o tro  d ia: ¡m is 
am igos! S. S. no tiene allí am igos, no  tiene allí á nádie; 
es u n  Diputado perfectam ente cu n ero . Los electores p re 
g u n tab an : ¿q u ién  es? Y se decia: es ei edecán  c i v i l , el 
fav o rito , el amigo del D uque de Valencia.

Se suspendió  esta discusión.
Contestación al discurso de la Corona.

C ontinuando el in te rru m p id o  d eb a te , dijo
El Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  Antes de co n tin u a r  el 

discurso de ayer, debo hacer una declaración á que me

ha m ovido la oonversacionten ida con algunos amigos mios 
en  esta Cám ara. No día sido m i in tención ay e r d irig ir c a r
gos á n inguna persona d e  esta C ám ara ni de fuera de 
ella. Todo mi em peño ha sido sacar la discusión de las 
personalidades, y traerla  ai te rre n a  de los principios; y  
si he tenido q ue h ab la r  de personas, no ha sido mi á n i 
mo h erir la s  en  s a  conciencia, en su s  in tenciones.

Óije ay e r q u e  deseaba la reorganización del partido  
m oderado con sus v erdaderos elem entos de p rincip ios y  
de personas, porque creia  qu e  con ella se forta lecería  la 
u n ió n  liberal, y  ad q u iriría  el puesto  que le co rresponde en el ó rd en  d é lo s  partid o s políticos: que el Sr. González 
Brabo acom etía u n  im posible y  una obra inco n v en ien te  
cuando p retend ía v aria r la índole del partido  m oderado; 
que ios hom bres de este p artido  no podían te n e r co n fian 
za en S. S.; q u e  de aquí h ab ían  salido las vacilaciones 
q ue se o bservaban  y de q u e  p resen tó  varias m uestras. 
E xam iné la c ircu la r  so b re  enseñanza. Dije que el G obier
no h ab la  .faltado, á  la lev en  él no m b ram ien to  de em plea
dos, y que no hab ía sido escaso en las separaciones: que 
nuestra  política ex terio r n o  habia sido sistem áticam ente 
g u erre ra ; que de las cu a tro  g u erras en  que habia estado 
com prom etida la nación, dos e ran  debidas á ios G obier
nos m oderados; ju stifiq u e  ía g u erra  de Africa, y  hoy u ñ a 
do que no ha costado nada á la nación, pues si hay  to 
davía un  saldo de 70 m illones con tra  nosotros, tenem os 
en  nu estro  favor 140 q u e  nos debe el Im perio  m arroq u í.

Añadí que á Méjico habíam os ido acom pañados de In
g la terra  y F ran c ia; y  ahora digo, qu e  p o r ser poco g u e r
rero s en.M éjico , nos han  censurado  los señores de e n 
frente, y algunos de nuestros am igos. A un resu en an  aqu í 
las palabras de un  ind iv iduo  de la com isión que nos acu 
saba de no h ab e r ido á Méjico á fundar u n  trono  para u n  
P ríncipe  español.

E ñtrabaúayer en  el exam en d e  la cuestión  de H acien
da. Dije qué bajo el pun to  de vista- leg a l n a d a  teníam os 
que responder: todos los gastos, han  sido aquí d iscutidos 
y aprobados; los q u e  ab riguen  duda respecto  de la ley de 
los 2.000  m illones > que lean, el d iscurso  p ronunciado  en  
aquélla  ¿casión p or el $ r .  Á rd an áz , y q u e  recu erd en  el 
cía 1 ñ o r gen era l p id iendo  obras púb licas y cam inos, Nos
otros , al hacerlos /  no solo tuvim os una m ira  económ ica, 
sino  el pensam iento  m ás a l to , de  aco stu m b ra r al trabajo 
y  fom entar la m oral ¿ sabiendo que esa influencia m oral 
del trabajo  era  nías ventajosa para el ó rden  público  que 
otros sistem as dó predicaciones , que no hacen  m ás que 
desquiciar la política y co n tr ib u ir  á la revo lución .

Si vinieYa la revolución,, no seriada culpa d e  los que 
h ic ieron  las o b ra s  públicas, sino de los qu e  atizan las p a 
siones populares contra esta ciase do régim en, no te n ien 
do fuerza para volver a trás  ni para co n ten er las re v o lu 
ciones.Véanse las reclam aciones que todos los cen tros ad m i
n istrativos del país hab ían  hecho, form uladas d u ra n te  la s 
A dm inistraciones an terio res. Cerca de 5.000 m illones im 
po rtab an  los gastos q u e  reclam aban los Ingenieros m ili
tares y civiles, la m arina y los M inisterios de Gracia y  Ju s 
ticia y G obernación, y  nosotros nos conten tam os con 2 .0 00 .

¿Y hem os hecho noso tros los p lanes de ca rre te ra s , b u 
ques y  obras de fortificación, ó los han hecho los cuerpos 
facultativos?

E tS r . Barzánallana decía el otpo dia que se había d a- 
¡ do mala d irección á los ferro carriles. E n tre  la op in ión  

de S .S . y  la de los h am b res especiales consultados, yo  me 
atengo á la de estos ú ltim os. Y después de tener el p a re 
cer de los cuerpos facultativos,.¿hem os d istribu ido  c a p r i
chosam ente el p resupuesto  en las p rov incias ó d istrito s 
m ás favorables al M inisterio? N o: una de las prov incias 
de que m ás se ha hablado , ha sido la de S a n tan d e r; o tra  
ha sido la de Oviedo. El n ú m ero  de k ilóm etros ele cam i
nos de h ierro  hechos en España , son  16.000. Pues bien, 
tengo aquí el astado por p ro v in c ias; Valladolid es el p r i 
m er n ú m ero  y A lm ería el últim o. Pues S an tan d er está 
en el núm ero  12 y Oviedo qa el 21 ; es d ec ir, á la m itad 
d é la  escala. ¿Se ha hecho esta d is trib u c ió n  en favor de 
d istritos determ inados para m an tener esos im perios l il l i-  
putienses de que hablaba S. S.?

N o: las ca rre te ras  que m ás in te resan  á los d istrito s 
son de te rce r órden. Pues de 8.000 kilóm etros que se han  
hecho , no hay más q ue 500 k ilóm etros de ca rre te ra s  de 
te rce r o rden  y todavía , respecto de e d e  capítulo de ca r
reteras , ha habido u n  so b ran te  que se ha aplicado por 
el Sr. Ulioa á las de un  órden su p erio r, Es dec ir, que 
no solo hem os propuesto  una ley de O bras p ú b l id s  c »r- 
respondiendo al clam or de los p u eb lo s , sino que liem os 
em pleado esos fondos con arreg lo  á la opinión de los 
hom bres facultativos, y que hem os sido im parciales en  
la aplicación.

¿Era posible cu b rir  esas atenciones con el p resupuesto  
o rd inario , ó era necesario  acud ir para ello al c réd ito ?

El Sr. M inistro de Hacienda nos ha dicho que no es
tá conform e con la división de p resupuesto  o rd ina rio  y 
ex trao rd inario . Esa es cuestión de fo rm a; lo esencial es 
saber si qu iere  ó no S. S. cu b rT  todas, las a tenciones con 
los ingresos ordinarios! Yo creo que S. S. no puede q u e 
re r  tal cosa: n inguna nación puede hacerla . Y si ha de h a 
b e r  recursos ex trao rd inarios para esos servicios, no es u n a  
reform a im portan te  la refundición, del .p resupuesto  de 
gastos en uno solo, pués no podrán re fu n d ir  del m ism o 
modo los ingresos.

La. operaéion $ 9  créd ito  que se h izo ,¿era  peor q u e  las  
que este M inisterio pud iera  idear? No se ha in te n ta d o  si - 
qu iera decirlo. Y entonces, ¿á qué queda re d u c id o  ese 
cargo de que nosotros som os la causa del estado del Teso
ro? Q ueda reducido a que habia u n  déficit de 150 m illo 
nes á n u estra  salida del poder. El Sr. S ierra , suceso r del 
Sr. Sa laverría  declaró aquí que el Tesoro estaba en p e r 
fecto equ ilib rio  ¿y cómo al cabo dé dos a ñ o s , hab iendo  
pasado por m edio de, cu a tro  M inisterios., se nos q u iere  
h acer cargo de lo que sucede?

Yo he dichó ay er que deseaba no hacer cargos á n á 
die de la situación  dé la Hacienda , po rque creo  que ese 
estado depende m ucho de la instabilidad dé los G obiernos 
desde la salida del poder del D uque de T e tu á n ; pero ya 
que se nos hace responsables de todos estos m a le s , no 
puedo m énos yo tam bién  de d ec ir  algo. Pues q u é , ¿p u e
de el Sr. B arzanallana, que no h a hecho nada en  cua tro  
meses qu e  lleva en  el poder, cu lp a r á n in g ú n  M inistro 
del descrédito  en  que se e n c u en tra  el Tesoro español? 
¿Era cosa de estarse tres  ó cua tro  m eses diciendo en el 
in te rio r y  e n  el ex te rio r que la H acienda estaba m a l , sin 
adoptar m edida alguna que pu d iera  sacarla  de su  estado? 
¿Cómo al cabo de cinco m eses dice el Sr. M inistro que no 
ha tenido au n  tiem po de ex am in ar los p resupuestos ?

Yo, señores, tenia u n a  a lta  idea de las cualidades 
dei Sr. M inistro de H acienda, y  cuando supe que habia 
convocado u na ju n ta  de capitalistas p ara  ofrecerles los 
b illetes del Tesoro, crei, y  conm igo crey ero n  m uchos, que 
aq u e llo -e ra  solo una fórm ula para h acer v e r al país que 
no podia h acerse  nada con los capitalistas de M adrid, y  
que ya se estaba p reparando  la negociación en  el e x tra n 
je ro . ¡Cómo habia yo de c ree r que S. S., con tan ta  im p re
visión , reu n ie ra  á los capitalistas p a ra  pedirles de una 
m anera lacrim osa el rem edfo para aquel mal! ¡Cómo había 
de tene r crédito  S. S , si de ta l m odo le echaba por los 
suelos! ¿Qué resu ltado  hab ia de d a r  la sub ida al 9 del 
in te rés de la Caja de Depósitos, sino la baja .de todos los 
dem ás valores? ¿Cómo habían de tom arse los b illetes h i 
potecarios á la par, n i al 90 por 100 s iq u ie ra , con ese in 
te rés en la Caja? ¿Cómo S. S. no adoptaba medio n inguno  
para com batir el pánico que cu nd ía  por todas p artes  al 
leer esas ó rdenes en la G aceta?

Y ahora que se ha perdido el m ejor tie m p o , aquel en 
que nuestros fondos estaban al 54 y al 50 po r 4 00 , se le 
decia al p aís : «paga tú  U im peric ia del G obierno; acude 
tú  á levan tar ei créd ito  que yo h e  echado p o r tie rra ; haz 
un esfuerzo y dam e 600 m illones que necesito para c u 
b rir  las a tenciones m ás p rec isas , ya que no encu en tro  
capitalistas que me los dén.» Y el país le co n testa : «en 
vez de dar esos b ille tes á los c o n tr ib u y e n te s , que los 
venderán  p o r poco con g ran  descrédito  del Tesoro, ¿ p o r  
qué no los negocias tú ?  Pues q u é ,  si el Tesoro en  una 
negociación en  g rande tiene que p erd er 4 0 p o r 100 , ¿n o  
es indudab le  que los co n trib u y en tes en operaciones p e 
queñas p e rd e rán  el 30 ó el 40? Si los co n trib u y en te s  en 
to ta lidad han  de p e rd er en  la negociación 100 ó 4 20 m i
llones, ¿ p o r  qué no la hace el Tesoro perd iendo  20 ó 30, 
y  luego se los exige al país?

Es esto tan triv ial, tan  c la ro , qu e  los h om bres que m e
nos entendem os de Hacienda, y no solo nosotros, sino hasta 
los hom bres más rudos, h an  de elegir la fórm ula que yo 
indicaba ántes, para pagar las consecuencias del descrédito  
que el Sr. M inistro ha traido sobre nu estro  Tesoro. Y es 
extraño, s e ñ o re s , que el Sr. M inistro no sepa que m iém  
tras aquí ha bajado el valor del papel, no ha sucedido lo 
mism o en otros países; porque S. S. ños decia que esta baja 
era consecuencia de la que experim en taba el papel en 
toda Europa. Ó S. S. no  conocía las cotizaciones de las 
Bolsas ex tran jeras, ó las conocía y  d ec ía lo  co n trario  de lo 
que era exacto; y  en  uno y o:ro caso ¿qué idea hem os de 
form ar de S. S.? Hoy, sucede señores, lo que no ha suce
dido hace m ucho tiem po, que los fondos de Portugal es
tén  más altos, m ucho m ás altos que los n u estros. ¡Gran 
G obierno es este para ei Sr. Barzanallana!

Y, señores, se v o tará  el an tic ip o , p o rq u e  el G obierno 
ha tenido en  las secciones una g ran  m a y o r ía , según el 
telégram a del Sr. M inistro de la G obernación; yo espero, 
sin  em bargo, que los Sres. Diputados lo h an  de m irar m u
cho; pero  au n q u e  se vote h ab rá  grandes dificultades para 
cobrarlo , porque al lado de este anticipo h ay  una crisis 
fabril en  Cataluña, una m ercan til en  Castilla da Vieja y 
otros puntos que causa frecuen tes q u ie b ra s ; y  á conse
cuencia de todo esto, hay  la creencia  en  el país de que el 
retroceso  está siem pre asediando la ocasión de realizar 
Su program a. Esta es una observación que yo d irijo  al 
Sr, D uque de Valencia,



^  Cuy° s servl? l0s y °  reconozco, ha hecho en 1845 
. \ X ' « J \t“J t  8 randes- Yo combatí aquella reforma, pero 
Gobiprnn rfa r ? 0y qu f  Por su med*° S8 reconcilió con  el 
parados de P; ci01 a muchos hombres que estaban se-

•nnown-í Uf » °  * quo S'S'1 por ese cam ino y  no intente 
nniídpa propramas;  ̂ reconcilie esos partidos fuera de la 
ha re cla m a n  j? 11 sistema constitucional que la nación 
n o  snn do t  ? ' 83 qun no eslén m paídas personas que
rilando t f  c  i ! <Iue se nan horabres de liberalismo, y  
i ni m d ',1 I§a q' ,p lodos ,os absolutistas sé hagan 
dm ^os del parlamento, nosotros haremos por nuestra 
parte qye todos los liberales se hagan amigos del órden 
y  de esta m anera, señores, ayudándonos mutuamente 
en esta em presa, no habrá perturbación en los partidos

na T*l vez° * •rá.Ú|Í1 á su p,tria V á su Reí
do; v lo b. V el conlra,no á la ambición d i los parti-prr[n ít emnolbIreS?0lítÍC<>S' qUÍzá esto nos alV ¡ a
nuestro rr>¡; L a »  ,P°  ’ Pef °  baria un gran servicio á
alguien - j ^Ue 03 (Iuerem°s , por más que
otra cosa v  it  c  0 que ,os parlamentarios deseam os otra cosa y  tenemos otras aspiraciones.

3 d,e .co "tribu ir el que los Gobiernos no 
adulteren las condiciones de los partidos, y  el que exista 
l “  ' í ‘ e!n:i de elecciones que satisfaga todas las exigen- 
d o t v  a P°|{t,c». Y aquí sí que necesito yo valor al 
deem de un dignísimo Diputado m uy amigo mió, aunque 
nn adversario político. Valor tengo, porque ten ?o con 
ciencia de la rectitud de mis opiniones, y  cuando he c o 
metido un error y  lo con ozco , lo confieso. Entré en un 
Ministerio sin pretenderlo; sin agitarme para ser Min s - 
tro , le ocupe contra mi voluntad, y  salí cuando tenia una 
m ayoría en las dos Cámaras, y hacia el r Z m ñ o  sácri 
Cío, que n . tal puede llam arse, de dejar ese puesto m r ¡  

r al-ad° ser,vici? ;i la ca¿sa de un partido y
ducta no^iPi « aCtIOneS ¡ pals‘ Cuando se tiene esta con - aucta, no importa que se examine.

ero no he de examinar yo  la cuestión electoral al
ñ or Gonza'l’e z T  h l° Sabl'? ° S que hemoS com etido el se- ñor González Biabo y  y o ; la victorm  seria nem ieñi Pn
de v  t o t ]10’ n° ’ h a y v7 rel taata'' l;‘ cuestión més en gran- 
ó ?  i oan rea Pi°?Sa que Rueda sobre 8.000 Alcal-
m í in í !  r  i3 S y v,nas cuantas docenas de G ober-
n e s X  1858 <? M ::spect0 hay A11® examinar las eleccio- 

«Cuales eran entónces las circunstancias’ El
buenas r o ? S v ?'Sta S® q " cjab? deqU e no podia luchar con
hechas nnr ^ °  aS’ P° rq-Ue laS listas electorales estaban
G o íe m o  ne erSi!n 0SYy  porque la influencia delu om ein o  pesaba m ucho sobre los distritos. Yo estaba
T Í T * - ™  Püimera parte dé esta p etic ión , y  pro
fiera 1 ilf>n¡aa r ® P aneras de G a b in e*  la rectificación ge • iiLial de las listas en toda la Monarquía.

No voy  a defender esta medida, cuya legalidad midiera
aue no dehiO1!16 S° ^ t* '*  hecho 11 na rectifieacion en 1857
e to r Í L  f rSe » asi “  ! 858; pero Prescindiendo de esto , ¿cual fue el resultado de aquellas elecciones’  ;C or-
respond.eron al pensainiento del país durante los t in co  
a ios. A los que aMstieron a aquellas discusiones anelo 
facTo^es d e f n ' f an si no se reflejaban aquí todas i¿s a^pU 
k  dbom eino dó SII1(J re.“'a 3S1 ¿P°': qué no habéis pedido 
¡ , Í S  ( ®qu? 1 Congreso?H ubo errores, hubo fal- 
m tn , i® C,í!nes’ es indudable; no es esta la pri-
monte en 1? °  coníieso; lo he confesado hasta oficial- 
lidades v  m  pr° yeC- que Presenté sobre íncompatibi- 
b  ernn l l  S;>,,C,P'1 penal> diciendo que ningún G o- 
c iern o  podía hacer elecciones sin faltas, con  las leves á la

mente E a  Per°  80 P° ' ilÍCa §eneraI fuó indudable-
1,11̂  k presentaron esas leyes.se votaron y  se publicaron: 
{eve-’ vlv , i ' n correspondido estas elecciones á aquellas 

r Z  J -e  :t0d°  e .pruri to del Gobierne es destruir lo he- 
do rUnnt ulllon bberal, saltando por encima de la lev
2io,mTdesoo!>leSd?|OV,nC¡aleS; p -0l,ibir la ^ vision ensec‘ - 
de h  sancio ñ j  i* f  “ vooal° ™ . saltando por encima 
d d '4 l o s T l ^ Pr f  I amaraa *ds Alcaldes, al mandar 
«Viiores t  t io to  a M 3 °  yendo en Persona á los G ober- 
" I f l n  h  f  promesas, que en mi distrito lian lle
u d o  hasta el valor de o<> o 60.000 duros. ¿Oué significa

m í e ?  ° o n ±  ■ q,Ue e‘ ,]T °de hacei’ i n k t S  K y *  n  - e^o ha votado en la legislatura anterior?
mil ¡en P r i lumcia ,an elocuente la del Sr. Nocedal no ad- 

7 ?  que S. M. se habia dignado agra-
una elefel n n qU<3 n°  P 1 aceptarIa en vísperas de 
í ?  !  ’ F T qUG SUS elect°res no sabrían las relacio-
m -rd ^ h  ? ? cf  Cj n 61 Gobierno! Cuánto más parla- 
ttuí í Di nú I ’ul o?  C0° dUCta <ul Sr' Nocedal que la d e a l-  
t “  í o í  ? n r  { se ¡ce mas Parlamentario que S. S „ y 

i’ j -  crino y no jura su cargo nara aceptar un car-
P id o i, ' f T  d sFucs, ' ° en la ley!
al <,. v .n  ll>ra P:,ra de:Tenderá un ausente.) Yo no ofendo
rai^.Á '*Pd®rraina; S. S. está en su derecho aceptando un

b a la d río  dado8rn° ' qU® Y° 31300 68 al Gob'erno por 
Pues bien , s<;ñores, la consecuencia de todo esto ha 

k o  que el Si. González Brabo ha conseguido ser elegido 
fm rU k° dl^ r,tof  (I ue dieron todos sus am igos, que 
iin Gobernador de provincia haya dejado su Gobierno pa- 

a ir a un distrito á oponerse al candidato ministerial; ha 
nsegmdo, en fin, que el partido progresista siga re- 

i a R o . se dirá que yo soy el que tengo ía culpa de esto, 
ÍL » (f a e .e \̂ partido progresista ha dicho que la causa que
ech ad i'cn  ifn ’’ etrai.1,niento era mas que la gota de agua 
ccuacta en un vaso lleno; pues si eso sucedía, lo que de-
>io nacer el Gobierno fue en vez de echar esa gota de

agua quitar 2 0 , se debió abrir una vá lbu la ; yo  hubiera
peí dido unas elecciones por no dar lugar á eso , porque
antes es el bien del país que las personas de los Minis-
tros. Yo, que soy partidario acérrim o de la elección
por distritos , acepto cualquier sistema electoral con tal
de que vengan afjuí todos los partidos que deben estar
representados en este sitio.
i rrf/ ^ 0 ^ ue fracer ah °ra un gran viaje á las provincias
de Ultramar y  decir algunas cosas á mi amigo el Sr. Sei* 

j» s , respecto oe la política y  Adm inistración de esas p ro 
vincias. & b., qu e  es tan p ru den te  y  m esurado en  las re
laciones de amistad com o en la gestión de los negocios
públicos; S. S . , a quien he tenido el disgusto de dirigir el 
cargo del nom bram iento del Sr. Validerrama, ha dado unas 
explicaciones en otro sitio que no me satisfacen; quesolo
podrían ser aceptables en otras circunstancias. Yo re co 
nozco que los negocios de esas provincias exigen gran 
consideración; pero se les ha dado tanta importancia á 
estos misterios, que han llegado peligros que me hacen 
extremecer. Pensad, señores, que hay allí la cuestión de 
esclavitud, y  pensad lo que sucederá cuando n o  haya en
el mundo mas esclavos que los nuestros en Cuba. Calculad 
esto, y ved si es preciso una resolución pronta, aunque

meditada, dé esta cuestión; y ó ,q ó  sé cóuió podrá extin
guirse k  trata, si considerándola com o piratería ó ha- 
?f^pdo un censó ániial de la población negra de Cuba que 
evite los abusos que se com eten todos los dias.

Y cuando se haya hecho esto, cuando no haya trata, 
es necesario tener un pensamientó formulado sobre las 
indemnizaciones que se han dedar á aquellos habitantes 
por el transitó dé una legislación á otra; pensar en la gra
ve cuestión mercantil que se extiende desde el Mediter
ráneo hasta el Pacífico, y traer una resolución pronta no 
sea que llegue tarde»

Y al lado de la refofuiá hlércantíl entre las relaciones
? Y . a de Cuba, hay que hacer otras adminis- 

tCaliVaS, la creación del Ministerio de Ultramar exige que 
se conozca y  discuta aquí el presupuesto de esós países; 
y  para que se discutan los presupuestos, hay que dar par
ticipación en esa discusión á ios naturales de las islas.

be  temía que las elecciones dieran malos resultados: 
ese tómor va no existe, porque los Ayuntamientos se han 
tormadoasi, perfectamente; de otra manera, ¿cóm o hem os 
de exigir que esas provincias continúen tan fieles y léa
les com o lo han sido hasta aquí?

En el proyecto de ley de abandono de Santo Domingo 
Se. hace Un elogio de estas provincias, y  yo quisiera que 
no me abandonaran las fuerzas al tratar de esta cuestión; 
pero ántes de entrar á exam inarla, voy  á examinar lós 
motivos de la crisis ministerial ocurrida el 15 de Diciem
bre.

Es preciso, señorée, que el país sepa las condiciones 
que inuuyén eñ la mudanza ó en la conservación de un- 
Gabinete. Nosotros hemos sabido que ha habido una cr i
sis, y  el Gobierno no lia d icho , com o suele hacerse, las 
causas de la crisis y su.resultado ; ai con trario , ha guar
dado silencio üólho si su suerte nada importara á los 
Guerpos Colegisladores. El Ministerio ha dicho que p re
sentó su dimisión y que fue aceptada. [El Sr. Ministro de 
ta Gobernación hace un signo negativo.) ¿Lo niega el señor 
Ministro de la Gobernación? Pues yo  se lo demostraré á 
S. S. de una manera que le obligue á guardar silencio. 
En un Boletin oficial de la provincia de Murcia, corres - 
pondíenté al 15 de Diciem bre de 1864, se decia lo s i
guiente :

«El Exorno. Sr. Ministro déla  G obernación, por tele
grama de hoy recibido á las cinco y 2o minutos de la 
tarde, me dice lo siguiente»

El Ministerio presidido por el Sr. Duque de Valencia 
na presentado su dimisión, y S. M. se ha servido aceptar
la, encargando de la formación de nuevo Gabinete ai Mar
ques de Novaliches.»

Pues, señores, si se ha admitido ta dimisión, com o 
consta de este docum ento oficial, ¿cóm o después resulta 
que S. M. no ha admitido la dim isión? Porque en otro 
Boletm oficial de la misma provinck , no copiando el par
te literal del Sr. Ministro, que sin duda era muy largó 
para explicar lo ocurrido, sino extractándole, se decia el 
18 de Diciembre de 1 864:

«Según despacho telegráfico que se me ha com unica
do por el Excmo. Sr. Mini-tro de la Gobernación, y que 
he recibido á las doce de la noche anterior, S. M. ha r e 
suelto no admitir la dimisión que habían presentado el 
Excmo. Sr. Duque de Valencia y sus com pañeros de Ga
binetes En su consecuencia, continúa el Ministerio d im i
sionario al frente de los negocios públicos, y tengo una 
satisfacción en hacerlo saber á los leales habitantes de 
esta provincia.»

Señores, la verdad es que cuando no se quiere expli
car lo que es necesario que se explique, resultan estas con 
tradicciones, y  yo no sé por qué ha de haber dificultad 
para decir á los Cuerpos Colegisladores laque ha sucedido; 
supongamos que un espíritu más alto queel del Gabinete 
quisiera que en el discurso déla Corona se pusiera cierto 
párrafo, y que los ¡Ministros, consultándose, no accedie
ran á ello, y presentaran su di,misión; pero que al dia s i
guiente pensándolo m ejor, creyeran que podían decirlo, 
y recogieran sos dimisiones; ¿por qué el Congreso no- ha
bía de saber esto?

¡Cuánta menos importancia tendrían muchas cosas si 
tuviéramos el gusto de oir la verdad de boca de los seño
res Ministros! Y no es lo peor que este silencio prive á 
los Diputados de (pie conozcan un pequeño secreto de 
las debilidades ministeriales , sino que en algunas partes 
se supone á estos hechos causas misteriosas que no ha
cen favor ninguno.

Y después de decir esto, me contestarán los Sres. Mi
nistros lo que quieran; á mí no me importa , porque yo 
estoy en el secreto, y creo que la mayor parte de los que 
nos reunimos aquí también estamos en el secreto.

¡La cuestión de Santo Domingo! ¡Con qué amargura 
voy á o cu p  irme d i pensamiento del Gobierno en este 
punto! ¡Qué fatalidad persigue á mi país que apenas vis
lumbra una aurora de esperanza, viene á sumergirse en 
nuevos abismos y á perder su prestigio á los ojos de las 
naciones extranjeras!

Se anexionó Santo Domingo á la nación española en 
el año 61 : se conservó leal á España m iéntrasduró el Go
bierno d e lS r. Duque deT etuán : apenas nosotros salimos 
comenzó á fermentar allí la in su rrección ; se presentó 
después con fuerza, se enviaron soldados, se gastaron 
millones , y luego después viene el Ministerio del Duque 
de Valencia á proponernos que abandonemos lo que to 
dos habían aceptado con gusto, loq u e  todos los partidos 
habían proclamado com o bueno, lo que la nación entera 
había aplaudido, lo q u e  la Europa y la América habían 
aceptado.

¿Tenemos nosotros derecho para conservar á Santo 
Domingo? ¿Es título verdadero el que tiene la nación es
pañola parajdeclarar que aquello es parte de su territorio? 
¿Es esta, señores, una anexión de esas que se hacen en 
momentos de calamidad ó de fortuna para los pueblos, y 
que son resultado de la intriga ó de la fuerza de las ar
mas, ó es una anexión que tiene sus razones históricas, 
que no es otra cosa más que la confirm ación de la anti
gua voluntad que aquellos pueblos siempre habían mani
festado? ¿Cómo se separó Santo Domingo de la nación es
pañola á últimos del siglo pasado? ¡Con qué vergüenza, 
señores, con qué vergüenza, si no hubiera otros ^hechos 
posteriores que nos son de más importancia, y por con si
guiente nos la hacen olvidar, se leen las com unicaciones 
del Gobierno español para firmar el tratado de paz de 
Basilea!

¡ Qué ignomia aquellas notas del Ministerio G odoy 
poniéndose á los pies de las naciones de Europa, desacre
ditando nuestro ejército, contentándose con que quedase 
siquiera salvo un poquito del honor nacional , y en tre
gando Santo Domingo á nuestros adversarios y haciendo 
lo mismo en sustancia que viene á hacer el Gobierno ac
tual en la época presente ! ¡ Qué dignidad la de aquella

isla manifestando descontento al ver que la separaban de 
la madre patria ! ¡Qué ignominia la de aquel Gobierno 
estipulando las condicionen y les medios de,sometedla al 
conquistador extranjero! ¡Qué ignominia la de aquél con 
quistador, teniendo que abandonar la presa , pereciendo 
víctima de su imprudencia y de su corrupción i

¡Y aquella isla, conquistando su libertad, volviendo a 
proclamar el nom bre español y  declarándole otra tez 
parte de la utad're patria en el año 1809! ¡Qué lealtad la 
de éqüéí país, que abandonado prim ero á un tratado, en 
tregado después á los enemigos, olvidado luego por la 
madre patria á consecnencia de nuestras disensiones in 
teriores, todavía en el año de 4815 recibé á l.ds Aqtdri- 
des del Gobierno espáñol cón  los Brazos abiertos, y les es 
leal y constante y amigo hasta que la revolución de 1820 
y las circunstancias de aquella época hicieron que la Es
paña tuviese que fijar su vista en las disensiones interio
res y dejase de conservar los grandes intereses que tenia 
al Otró lado del Atlántico!

. Y todavía entónces lds ríátiiraleá de a(Juel país, al su 
blevarse contra la madre patria, capitaneados per ün em 
pleado del Gobierno español, todavía entónces aquellos 
que eran españoles, y  españoles les llamo todavía,no van 
á buscar las naciones extranjeras, donde no se hablaba 
sil lengua para anexionarse, sino que várt á buscar las Re
públicas de América qué habían pertenecido artliguaméri- 
té á la madre patria; v solo en un momento de sorpresa, 
por haberse adelantado una parte de la nación , precisa
mente la que hoy está sublevada, á llamar á los negros de 
Haití, pudo el General Boyer entrar en el, territorio* y en 
contrándolos desapercibidos y descuidados, unirlos á la 
República de los negros.

Y continuaron trabajando por su libertad, y  volvían 
siempre los ojos á la madre patria, y cuando en el año de 
1844 llegaron á conquistarla, le pidieron á la nación es
pañola que las aceptase por hermanos, y volvieron á d i
rigirle la misma petición en el año de 1836; y cansados ya 
de peticiones, volvieron el año de l 86 l diciendo á su an* 
tigua madre: nos entregáis al extranjero, nos entregare
mos nosotros, ó recibidnos com o hermanos.

¿Y qqé habíamos de hacer, Sres. Diputados, más que 
recibirlos? ¿Qué español que tuviera sangre de tal en las 
venas se niega á satisfacer esta deuda de honor por un 
país, por unos habitantes que tan leales en todas épocas 
habían sido á la nación española? ¡ Y se dice que no te
nemos d erech o! ¡ Hay españoles,que dicen que nos falta el 
voto de un Senado Liliputiense, ciertamente Liliputiense, 
que debía haber en aquella República , y  se olvidan del 
voto de todo un pueblo manifestado en medio de tan
tas calamidades in teriores, de tanta sangre derramada, 
de tantos sacrificios! ¡Se olvidan de este voto unánime 
que reconoce todo el mundo, que reconocen aun los que 
más interés tenían en no reconocerlo! Todas las naciones, 
todos los periód icos, los mismos Estados-Unidos no han 
podido ménos de confesar la verdad y de reconocer que 
la anexión había sido completamente libre y  expontánea. 
¡ Y hay aquí español que dice que faltaba el yoto del S e
nado !

¡ Ah , señores !
Seis Jueces, B oabdil, los compra el oro ,
Más no puede com prar un pueblo entero.

¡Que faltaba el voto de los Senadores! Y además de to
do , firmaron las proclamas y las actas de anexión de 
aquellos países.

Pero, repito, que aunque no hubieran firmado, aun
que no hubieran manifestado su adhesión al proyecto del 
General Santana, seis votos fácil hubiera sido obtenerlos. 
Lo que no era fácil obtener era el asentimiento unánime 
de todas aquellas comarcas , tan separadas entre s í , con  
tan pocas relaciones y tan distantes del pueblo español, 
de manera que ni un soldado, no digo c s p ñ o l, ni siquie
ra un soldado del General Santana, influyó en lo más 
mínimo de aquel voto unánime de todos los habitantes 
de Santo Domingo.

¿Duda alguien que tenemos derecho, duda alguien que 
además de la anexión voluntaria, la historia antigua, la 
tradición, las vicisitudes por que ha pasado ese pueblo, 
todo robustecería el derecho con que la nación española 
la declare parte integrante de su territorio?

¿Y tenemos interés? Bastaría que tuviéramos derecho 
para que los Ministros no propusieran nunca que se aban
donase la más pequeña parle del territorio, y  ménos por 
la fuerza. Pero ¿no tenemos interés? Pues qué, la posición 
de Santo Domingo en medio de Cuba y Puerto-Rico, con  
un suelo fértil y"una producción m ayor ó menor,^ ¿no 
aumentará nuestra importancia , sobre todo en Am érica, 
bajo el punto de vista com ercial?

Pues si la bahía de Sa-maná que es de (al im portan
cia para que no quieran los ingleses que la tengan los 
anglo-am ericanos , ni estos que la tengan aquellos, la 
tenemos nosotros, ¿no se facilitarán los medios de com er
cio con unos y con otros? Se dice que la conservación de 
la isla estorbará nuestra defensa: yo no entraré en esa 
cuestión ;.pero si esto sucede, ¿no favorecerá al enemigo 
para el ataque tener ya esa posición? Porque esto es lo 
que hay también que tener en cuenta en la guerra , que 
las ventajas que pueda tener el enem igo, son desventa
jas para nosotros.

Pero á más de todo, sefnres, la conservación de San
to Domingo interesa á nuestro honor, que es lo p r in ci
pal en este género de cuestiones. ¿Poetemos abandonarla 
sin mengua, diciendo que no tenemos fuerzas para co n 
servarla, cuando allí hemos sido en algunos puntos, si no 
vencidos, descalabrados? ¿Hemos de olvidar, no solo nues
tro interés, sino nuestro honor? ¿Y qué diremos de la pa
labra empeñada si después de haber consentido á aque
llos naturales lo abandonamos á sus enem igos? Entra
mos allí com o amigos leales y  enemigos va lerosos; v a 
mos á salir com o enemigos cobardes y amigos falsos.

Y lo que más me admira es que ya que el Gobierno 
tenia ese pensamiento antipatriótico, no lo haya anun
ciado á los colegios electorales, ó no haya resuelto la 
cuestión por sí, esperando á que un bilí de indemnidad ó 
unas nuevas elecciones le dieran el veredicto de su con 
ducta.

Pero descuidar la guerra, tener á los soldados sin lo 
más necesario , hacer ,1a guerra en las épocas peores , y 
luego querer que la responsabilidad sea de la unión libe
ral, eso es inconcebible. Pero la oposición no importa na
da ; vosotros, Diputados de la m ayoría, sois los que no 
habienda sido elegidos con ese objeto, debeis protestar 
contra esa ignominia con  que el G obierno quiere marcar 
vuestras frentes.

¿Por qué el G obierno desde que fué poder no declaró 
al país este pensamiento? ¿Qué necesidad había de que 
abandonáramos el derecho , cuando sin hacerlo podíais 
impedir el establecimiento de algún Gobierno funesto

para nuestra nación? Imitad la conducta de Carlos a  étí 
una situación análoga: esperad á que se constituya esa 
Ma 3in renunciar ,á vuestro derecho: 23 años hacia que 
Haití se había hecho lib re , atrojando de su territorio al 
ejército francés, cuando Cárlos X  mandó allí Una Cs- 
Cü«dr¿ y jos exigió una indemnización para que pudieran 
darse la forma de Gobierno que tuvieran por con ven ien 
te. Ya que queréis abandonar á Santo Domingo, hacedlo 
siquiera de este níoaó.

Hace cuatro años , no tan to, hace dos años, la pfeftsa 
extranjera confesaba el engrandecimiento á que cam ina
ba nuestro pa ís , y  entónces atacaba las personas de los 
Ministros* hoy, señ ores , alaba á los Ministros y censura 
ál país. ¿Qué misterio hay aquí, Señores? Yo no me atre
vo ¿explicarlo, tal vez no le comprénda.

Yo, señores, al ver todo esto, no puedo ménos de la 
mentar la triste situación de este G obierno; pero si esla 
situación proviene de desgracias, no le sigáis, señores de 
la mayoría, porque no debe seguirse á Gobiernos de poca 
fortuna : si proviene de falta de habilidad , no' vayais con 
ün Ministerio que no tiene lo bastante para conservar la 
integridad del territorio.

Pasó á la com isión de anticipo (lila exposición de los 
contribuyentes de Hellin p id iéndose desestimara el p r o 
yecto.

Sé dió cuenta de que los Sres Botella y  Rodenas ha
bían aceptado los nombramientos de Directores generales 
de Beneficencia y  Sanidad.

El ár. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la ^gsion.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTER IO R .

El d iscu rso  d e  la Corona leído en  la sesión ínau-? 
gural de  la presente legislatura d e l Parlam ento in 
g lés , verificada el dia 7 de este m e s , con tiene los s i
guientes párrafos relativos á los asuntos exteriores:

«Las negociaciones entabladas p o r  el E m perador 
de Austria y  el R ey  de Prusia con  D inam arca han 
dado p or  resultado la con clu sión  de un tratado de 
p a z , y las com u n ica cion es que  la Reina rec ib e  de las 
Potencias extran jeras le in fu n d en  la esperanza de 
qu e  no surgirán  nuevas pertu rb acion es  en la paz de 
E uropa .

La guerra  c iv il continúa desgraciad am en te en la 
A m érica  de l N orte. La Reina insiste en perm anecer 
ríeutral en tre  ám bos co n te n d ie n te s , regocijánd ose si 
llega á verificarse  una recon cilia ción  amistosa.

S. M. se congratu la  de h aber autorizado la re
unión  de los delegados d e  sus p rov in cias  d e  la A m é- 
rica del N orte , qu e  á in v ita ción  d e l G obern ad or g e 
neral de la Reina , se han verificado en Q u eb ec. Di
chos delegados han adop tado  disposiciones en ca m i
nadas á estrechar con  m ay or in tim idad  las relaciones 
de*aquellas prov incias ba jo  un G ob iern o  cen tra l. Si 
sobre ellas recae la ap rob a ción  de las rep resen tacio
nes p rov in cia les, será som etido  á vuestra d e libera 
ción  un p roy ecto  de  ley  para plantear tan im portan 
te m ed ida .»

El p eriód ico  La P a tr ie  desm iente los ru m ores d i
fundidos acerca  de la cesión  de varias p rov in cias  m e 
jican as á Francia por el G obierno de l E m perador 
M axim iliano.

Noticias recib idas p or  el m ism o per iód ico  asegu
ran q u e  , con  arreglo á las in stru cciones  dadas p or 
el Contralm irante M azeres, Jefe de la d iv is ión  n a 
val francesa en el P acífico, á los buques de guerra  
qu e  están á sus órd en es, se habrá fijado para el 5 
de Enero ú ltim o la m archa de la ex p ed ic ión  francesa 
que deb ia  d irigirse de Mazatlan á G uaym as, pu erto  
de la Sonora. D icha ex p e d ic ió n  excitaba pro fu n d a 
m ente el interés general.

Las corresp on d en cias  de R io -Janeiro  qu e  a lca n 
zan al 10 de E nero aseguran qu e  el G obierno brasi
leño ha en viado las tropas y  los bu q u es de que ha 
pod ido  d isp oner para con tin uar la g u erra , al R io de 
la Plata. E l d e l Paraguay ha m andado 2 .000 hom bres 
á ocu p ar la p rovincia  brasileña de M alto-G rosso.

La R ep ú b lica  argentina hasta ahora perm anece 
neutral.

INTERIOR.
M A D R ID .— La reforma de la plazuela del Progreso 

está muy adelantada, viéndose demarcados todos Tos cuar
teles ó departamentos del nuevo jardín y las calles d e s 
tinadas para el tránsito. Se han puesto ya muchas plan 
tas, y  á pesar de no haberse hecho alteración en el arbo
lado, la forma del paseo es enteramente distinta de la que 
presentaba anteriormente. Parece se van á colocar asien
tos de madera en varios puntos, y que se cercará todo el 
recinto con  una sencilla y  bonita veija.
  Hoy se celebrará en la Iglesia-colegio de Nuestra
Señora de la Presentación (vulgo Leganés) la solemne fun
ción votiva que anualmente dedica el Sr. Marqués de Al- 
cañices á San Nicolás de Bari. A las diez será la misa so
lemne, en que será panegirista el Sr. D. Mariano Puyoi y 
Anglada,*oficiando en el coro las señoritas educandas del 
mismo establecimiento acompañadas de una orquesta 
brillante y  numerosa.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

El baile que esCat ftetehe se dará en el coliseo de k  
Zarzuela promete dejar gratos recuerdos en todos los 
concurrentes , pues es de esperar asista a él lo mas no
table de la C orte, si se atiende á las numerosas invitacio
nes dirigidasal efecto por la com isión encargada de su
realización. , ,

La misma com isión pone en conocim iento de las per
sonas invitadas que las que no d e v u e lv a n  los b ille te s  
en todo el dia de hoy dan por hecha su aceptación, y  
los dependientes de la com isión pasarán a dom icilio á 
realizar su importé.

ANUNCIOS,
FERRO-CAKRÍL DE TUDELA Á BILBAO.— AVISO AL 

Com ercio.— La Compañía del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao tiene la honra de poner en conocim iento del c o 
mercio que á pesar de la anulación de las tarifas genera
les y  de las especiales núm eros 1, 2 , 3, 4, 5, 6 , 7, 8, 9, 10 
y 11 combinadas entre las líneas de Bilbao, Norte, Pam* 
piona y  Barcelona, ÑO IIA CESADO NI CESARA de acep
tar en Miranda el trasporte directo de todas cuantas m er
cancías la Compañía del Norte ó el público le remita ó 
dirija con  destino ¿ cualquiera estación de las líneas de 
Navarra y  dé Barcelona. 3628 8

A R T IL L M lA —TERCER^EGlMIENTO MONTADO.—  ̂
Hallándose vacante la plaza de Maestro de trompetas del 
citado regim iento, y  debiendo proveerse^en quien reúna 
las condiciones de tener ménos de 34 a ñ os , saber tocar 
él clarin y la música necesaria para enseñarlo, se avisa 
para qué ios que deseen ocupar la citada plaza presenten 
al Sr. Coronel del regimiento sus solicitudes, acompaña
das de un certificado de buena conducta , si fuesen pai
sanos, y la condición de tener su filiación sin ñola algu
na desfavorable en caso de haber servido, debiendo pre
sentar las solicitudes ántes del 1.® de Marzo, en cu yo dia 
se procederá á examen.

Zaragoza 5 de Febrero de 1865.=E1 Ayudante, Balta
sar López Sánchez. 3£84—

YENTA DE C A S A Á  VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se anuncia nuevamente la venta en pública subasta de 
la casa-palacio situada en esta c o r te , calle de Isabel la 
Católica , con vuelta á la de la Flor baja , señalada por la 
primera con el núm. 12 m oderno, y por la segunda con 
el 3 , cuya área com prende 14.936-piés cuadrados, y ha 
sido tasada en la cantidad de 3.200.000 rs. , á rebajar 
cargas.

El remate se verificará el lunes 20 del mes actual^, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
dé esta corte ; y hasta dicho día , todos los no feriados, 
de diez á dos de la tarde, se hallarán de manifiesto en 
el estudio del D oclorD . Mariano García Sancha , calle de 
Felipe III, núm. 8 , cuarto segundo , las condiciones que 
han deserv ir  de base para la nueva subasta , los planos 
y títulos de propiedad de la finca , con el fin do que pue
dan enterarse las personas á quienes interese su adqu i
sición.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 6 5 .»P or sustitución de 
Sancha, M. Saez Hernández. 3598— 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en uso de 
las atribuciones que le concede el art. 28 de los estatutos, 
ha dispuesto se satisfaga á los señores accionistas desde 
1.* de Abril próxim o la cantidad de 40 rs. vn. por cada 
una acción , com o producto del balance cerrado en 31 do 
Diciembre del año próxim o pasado.

Los cu p on es, que habrán de presentarse con  dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid en la Caja general 
de la expresada Sociedad, calle del Arenal, núm. 15, 
princip a l, todos los dias no feriados de d.ez á dos de la 
tarde.

Para comodidad de los señores accionistas se facilita
rán por la Secretaría de la referida Sociedad y las de las 
sucursales facturas impresas para el cobro de los cu 
pones.

Madrid 10 de Febrero de 1865. El Director gerente, 
Angel de Ordoñez y  Pujol.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN SUBAS- 
ta pública extrajudicial una casa en esta corte calle de la 
Justa, núm. 6 antiguo, !t nuevo, manzana 466, que 
tiene de sitio 1.518 piés, y vale 130.000 rs., tipo para la su
basta á deducir cargas; no tiene otra que la del farol. El 
remate tendrá lugar el dia 19 del corriente, á las once 
de su mañana, en la Notaría de D. Miguel García Noble- 
ja s , plazuela de la Leña, núm. 6 , cuarto principal de la 
izquierda, donde están de manifiesto los títu'os de pro
piedad todos los dias, ménos los feriados, desde las diez 
de la mañana á las dos de la tarde. No se admite postura 
ménos de dicho t ip o , y  la finca quedará adjudicada en 
el acto á quien más ofrezca.

Madrid 9 de Febrero de 1865.=-Noblejas 
_______________________________________________ 3 6 6 4 -5

. REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLI- 
ticas.— Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Cárm en, núm e
ro 28, y en la de D Cárlos Bailly-Bailliére, plazuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa Ana ), núm. 8 , á los 
precios siguientes:

Memorias de la Academ ia, prim era y segunda parte 
del tomo prim ero, 38 rs.

Cadafalch y Buguña.— Conveniencia de uniform ar la 
legislación de España sobre la sucesión hereditaria. Me
moria premiada por la Academ ia, 18 rs.

Arenal de García Carrasco.— La Beneficencia, la F i
lantropía y  la Caridad. Memoria premiada por la misma, 
10 rs.

Balvin y  Unquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accésit, 18 rs.

Arias y Miranda.— Reseña histórica de la Beneficencia 
española. Id. id ., 14 rs.

Galindo y  de Vera.— Intereses que en Africa tiene Es
paña. Id. id., 4 rs.

García Barzanallana, D. José.— La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academ ia, 19 rs.

Caballero.— Fomento de la población rural de Espa
ña. Id. id . , 14 rs.

Cárdenas.— Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquilinato (form a parte del tomo de Me
m orias), i  rs. 2141

SANTOS DEL D IA .

San Saturnino y compañeros mártires, San Desiderio, Obis
po, y San Valerio, Confesor.

Cuarenta lloras en la iglesia de Siervos 4 e  María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

. Observaciones meteorológicas del dia \ 0 de Febrero 
de \865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS • ESTADO
reducido a 0° Dirección

-en milíme del
HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 706,68 6°,4 8*,0 N  N ubes...
9 m. 70 <,92 4*,2 5*,2 N. E . . Despej.V

4 2 . . .  710,19 5*2 6*,5 N. E . . Idem.
3 t . . 709,58 6’ 6 8*,3 N. E . .  Idem .
6 t.. 710,19 3*,8 4*,7 N. E . .  Idem.
9 n . 710,45 T,0_________ I a,2 N. E . . Idem .

Temperatura máxima del d ia . . . . . .  6\8 8®,5
Tem peratura máxim a al so l................... 15*,0 18°,8
Tem peratura mínima del dia  4*,0 r ,2

Evaporación  en las 24 horas. 2,3 m ilím etros.
Lluvia en id. id .............................. » i d . ________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según partes recib idos, ayer no ha llovido en n ingu 
na provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D irección  >)e o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me* 

teorológicas del dia A 0 de Febrero de { 865.

' Altura T

t r i c a ? 0» Pe r a t ' DÍreC‘ FuM la E stad0 ir . Jin r A .  lriCíf á <| raen Estado
vel del" 8rados cíoa del del dfil ,11vei aei ® , de la mar

UDADES. mar en gima_ Tionto. liento. cielo.
raihme- ,

tros. ie8,

B ilb a o  á
las9 m.*. 772,6 4,0 N. E . . Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 770,8 5,6 E s te .. Vien.* N u bes ... »
C oruñaid. 766,5 4,1 N. E . . Brisa. Cási d .\ . Rizada.
Santi.# id . 766,7 8,0 Idem.. V ien.8 Id e m ... .  «
Badajoz id. ̂  759,7 8,0 N orte. Brisa. N ieb.baj. n i

San F. a
las 8 m.\ 763,2 13,1 N.N. E Calma Cubierto. Rizada. 

Sevilla á
las 9 m.# 765,6 10,1 S. O . . Idem, N iebla ... »

Tarifa id 761,8 15,2 Idem,. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Grana, id. 763,7 7,4 N. O ,. Calma Despej.*. »
A l ic . id . . .  761,5 14,0 Norte. V /fte , Alg. celaj Rizada. 
Murcia id. 762,7 13,4 N. O .. Idem. N ubes... »
Valenc. id. 763,0 9,6 Norte. Vien. 4 Idem ...,. »
Palma id. 759,0 8,7 O.S. O. Calma Ha Ho y .4 Tranq.1
BarceL* id 759,7 8,5 Norte. V.4fte. Despej.0. Idem.
Zanag. id . 763,3 2,3 N. O ., Idem. Id e m .... »
Soria i d . . 765,8 1,4 N. E . .  Idem Id e m .... »
Burgos id. 769,4 0,2 Norte. Vien. 0 N u bes ... »
Vallad, id. 772,9 3,2 E ste .. Idem. Id e m .... »
Sal.4 i d . . .  765,7 2,6 N. E . . Idem. Cubierto. a
Madrid id. 767,9 5,2 Idem.. V.#fte Despej.4 , »
Cd-Realid. 766,1 10,6 Oeste. Brisa. N ubes... »
Alb. i d . . . 764,5 5,4 N. O .. V.°fte. id e m .. . .  »
Brest á las

8 mañ.4. 771,0 2,0 E .N .E  Brisa. Celajes.. Bella.
Bayona id 770,0 3,0 Este. . Idem. Despej.®. Picada.
Mars.4 id . 754,9 » N.N. O V.# fte. Ais.nubs De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro _
en milíme- toniperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al nivel del . . DEL CIELO.marí centígrados, viento. w '

S.Petersburgo. 763,6 — 24°,6 O.Nublado.
Stokolm o  768,0 — 24#,0 N. O ....  Idem .
Copenhague. » » » »
Viena   760,0 — U*,5 N. E . . .  Cubierto.
Leipzig  » » » »
Berna................  758,6 — O4,! N. E _Cubierto.
G re e n w ich ... .  760,9 34,0 » Idem.
Bruselas  763,4 3®, 9 S....Idem.
D unquerque. . 762,2 V ,8 S. E . . .  Nublado.
París...................  762,5 2®,9 E. S. E. Cubierto.
Burdeos  764,2 64,0 N. O . . .  Despejado.
L yon . ••«•••• 764,1 4°,1 N.Nublado.
T u r in ................. 756,7 4°,0 S. O . . . .  Sereno.
F lorencia   756,4 8°,5 N. E _ Cubierto.
R o m a .. .  • v • •. 744,7 9*,2 S....Idem.
N ápoles> . . . , .  745,1 9°,8 S. S. O , Lluvia. 1

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.999 arrobas de trigo.
2.688 idem de harina.
8.681 idem de carbón.

119 vacas, que com ponen 53.292 libras de peso. 
107 carneros, que hacen 6.986 id. id.
230 cerdos degollados ayer, que hacen 48.782 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de ce r d o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra. *
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. 3rroba, y d e 5 i  á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, ds §'/% á7j4 rs. arroba, y  de V/t á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lga rroba , de 29 á 32 rs. id.
T rigo  v e n d id o .. . . . . .  921 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  50.
Idem m ín im o................... 41.
Idem m ed io .....................  47,67.

Lo q u e  se anuncia  al p ú b lico  para  su inteligencia. 
Madrid 10 de Febrero, de 1 865. « «E l A lca ld e -C orre 

g id o r , Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 10 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde,

*  FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pu b licado , 43-35 

y  40, y 43-70 pequeños; no publicado, 43-30.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-60 y  50; 

no publicado, 40-30.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 23-75. 
Idem del personal, no pu b licado , 2 t -15.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con  6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.
Acciones del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 

100 a n u a l, pu b licado , 103-00.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rriles , i d . , 77-20 y 77-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 130 y 126. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Aicaráz, id., 70 d. 
Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de 

Sevilla á Jerez y  Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 48-60.
París á 8 dias vista, 5-02.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dafio. Benefieio

A lb a ce te .. . .  par. » Lugo  » *
A lican te. . . .  » M álaga.. . .  » %
A lm e r ía . . .. .  » M u r c ia .. . .  » 1 d.
Avila...................  Vi > Orense  » »
Badajoz  */4 d. » Oviedo  » 1
B arce lon a ... > 2 }4 p . Palencia ... par. »
Bilbao  v Ví d. Pam plona. » 1 Vi
Burgos  » 1 d. Pontevedra »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  \V% d. » San Sebas-
Castellon. . .  * * tian  » 1 y2d.
Ciudad-Real. * » Santander. y 1
C ó r d o b a .. . .  » Y% Santiago... » »
Coruña  » J^d. S eg ov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  * d.
G e r o n a . . . . .  * » Soria  J/ j  p. »
G r a n a d a ....  » */2 d. Tarragona. » r/i d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  > %
H ueiva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V a len cia ... » 3
Jaén...................  par. » Valladolid.. » »
L eón   d V  Vitoria  » 1 d,
L é r id a . . . . . .  » » Z a m o r a .. .  » i/A d.
L o g r o ñ o . . . .  » I d .  Z arag oza .. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 7 de Febrero. —  In terior, 40. —  Difcridal 
39-35.

Amsterdam  7 de Febrero. —  In terior , 41 }£.—  Diferi
da , 39 %

Lóndres 7 de Febrero. —  Consolidados, 89 % , %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  A la s  ocho y  media de la noche.— 
Función 64 dé abono.— Marta.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la noche. — 
La escuela de las coquetas.— Baile. — El abate Pirracas.

T e a t r o . B e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de 1¿ 
n och e .—  Una boda im provisada, com edia en u n  acto.— 
Baile.—  De potencia á potencia, comedia en un acto .— 
Baile.— Un tirano con fa ldas, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho de la n och e .— ^  
pleito.—  1854 y  1865.—  Angelita.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las ocho de la n o c h e .-  
Punto y aparte, zarzuela nueva en dos actos. —  La perdí 
clon de los hombres, comedia nueva en un acto.

Baile extraordinario de máscaras hoy sábado á lal 
doce.de la noche.

Billete personal 20 rs.


